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Art 1*
W  4034 del

Decreto NT<? M .192 de abril 16 de 1946.

Derogar a partir de la fecha el Decreto 
ríe julio de 1944.

Art. 99 _  SUSCRIPCIONES: FL BOLETIN OFICIAL
.se. envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del ?mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 11’  —  Las suscripciones.ddbsas esaovaroe dentro 
4el mes de su vencimiento.

Art. 149 —  La primera publicación de los avisos debf; 
er controlada por los interesados a fin de poder salvas en 
lempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art.r 1 7? —- Los balances de las Municipalidades de la.

d e

y 2° categoría gozarán de una bonificación d e l'30 y 50 
;®spect!vainenle, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.

Art. Í9 —  Déjase sin afecto el decreto N9 82 I Q« 
(echa. 6 de setiembre de 1951.  l

Art. 29 —  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 19 de enoro 
dei presente año.
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PUBLICACIONES 

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticirieo (2 5 ) palabras como un centone ir o, se cobra < a 

IOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. ($  2 .5 0 )  
i^Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiqu en en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de ia la? < 

uiente derecho adicional fijo; 
J 9) Si ocupa menos de !4  p á g in a  „     $ 1 4 .0 0  
29) De más de Va y hasta Vi página     .  ** 2 4 .0 0  
39) De más de Vi y hasta 1 página    , . » . . . . .      % 4 0 .0 0  

\ c 49) De más do i página se cobrará en la pvoporcícla correspondiente.
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L E Y  N? 1530

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPJTADOS 
DE LA PROVINCIA DE (SALTA. SANCIONAN 
CON FUERZA DE i

L E Y :

Art. Io — Modifícase el artícelo 12 o’a 3cr Ley 
N° 1581, del 26 de enero de 1A53, que quedará 
redactado en los siguientes términos

Alt. 12° — Se concederán, además, licencias 
con goce de haberes:
a) Para contraer matrimonio, diez (10) días há

biles;
b) Por fallecimiento de pudres, cónyuges, hi_ 

jos, abuelos y hermanos, cuatro (4) días;
c) Por fcfllecimiento de tíos, paáVes a hijos po

líticos, tires (3) días;
d) Por nacimiento o matrimonio de hijos, dos 

(2) días hábileis;
s) Por un término que no podrá exceder de 

cuarenta y cin'Co (45) días por año, cuando 
el empleado necesitara Con sagrarse a la 
atención de un miembro de famria enfer. 
mo, siempre que se tratase de ascendien
tes o descendientes, cónyuges o hermano, 
y el empleado hubiere probado que a di. 
cho familiar 1& es indispensable su cuida
do y carece de otros familiares aue pue, 
den reemplazarlo en su atención Y «e com
probara la! causal de enfermedad por el Mi. 
nisteño de Acción Social y Salud Pública 
•á'e la provincia, la licencia, debe conceder
se en períodos de hasta diez (10) días co_ 
mo máximo;

f) Por siete (7) días hábiles, continuos o dis
continuos, a los empleados que cursen es. 
tudios en establecimientos oficiales o incor. 
porados, pccra rendir examen en ^ada tur
no autorizado.

Cuando 'para asistir -al sepeliQ el per. 
sonal tenga que trasladarse a un o unto ale* 
jcfidfo de su residencia, ocupando en ca_ 
da viaje más de 12 horaá para llegar a des
tino, ese tiempo será agregado a la. liCen. 
cia por duelo para que ésta no sufra reduc
ción apreciable.

Estas licencias no gravitarán sobre las ¡de. 
más a que tenga derecho el personal y se
rán concedidas sea cual fuere su antigüe, 
dad en el servicio.

Fuera de los casos contemplados pr©ce-
* dentemente sólo podrá justifiCarsa, por ex„ 

cepción, inasistencias -motivaífas por cau- 
sas. inprevistas y atendibles.

l¿ Art. 2o — Comuniques©, etc.

' Dada en la Sala de Sesiones ds la Hono. 
rabié Legislatura de la provincia. de . Salta,

a loa tr<”ce días d.el mes do marzo :;-2i año 
mil novecientos cincuenta y tres.

SALVADOR MARIN ARO MIGUEL M. CASTILLO 
Vicepresidente 29 Vivepr estuante 19

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E. I. 
PUBLICA

Salta, marzo 30 de 1953.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese. x

RICARDO J. DURÁND ■ 
Jorge Aranda /  •

Es Copia:
Nicolás A . Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 5SB3—E.
Salta, ju5io Io de 1953.
Visto el convenio suscripto .entre la Fundía. 

Ción “EVA PERON’* y el Gobierno la Pro
vincia de Salta; con el propósito de contribuir 
a las realizaciones- sustanciales de justicia so. 
cial que en todos los órdenes de Ja actividad 
nacional lleva concretados la benemérita Ins

titución antes citada,*
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase el siguiente convenio 
su/scripto entre la Fundación "EVA PERON", re. 
presentada en este. acto por el señor Adminis
trador General de la misma, á’octor Ramón A. 
Cereijo y la ProvinC-ia de Sa’ta, representada 
ipor S.E. el señor Gobernador, doctor Ricardo J. 
Durand, que textualmente dice:
“ Eutre la Provincia de Salta, que en adelan.

te se denominará la provincia representada 
" por S.E. el señor Gobernador Dr. Dn. Ricar_

. " do J. Durand, por una^xxrte y la FunáJadón 
EVA PERON''; que en adelante se denominará 
La Fundación, representada por el señor Ad_ 

ministrador General Dr. Ramón A. Cereijo, 
“ por la otra, de común acuerdo resuelven ce- 

lebrar* el presente convenio con el propósito 
por parte de la Provincia, de contribuir a las 

" realizaciones sustanciales de Justicia SoCial 
que en todos los óndenesi d‘e la actividad na_ 
cional lleva concretadas la benemérita Ins— 
•titución que dirige la dignísima señora EVA 

" PERON.
"Art. 19 — NUMERO DE VIVIENDAS: La Pro- 

“ vinCia construirá por cuenta do la Fundación,
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mas

21 uYí 

21o i 

2157 

2157

■ “ un írú-iimc de un mil (i.CCü) casas h_b'.iciciD- 
v nes distribuidas dentro de1- territorio c*e la Pro_ 

vincia.

"Art. 2o — '.EMPLAZAMIENTOS: La F.Cvincia 
fijará los lugares en que han de ser empla_

¡ “ zadas las construcciones ále viví en'¿0:3 y ten.
[ “ drán prioridad de ejecución las proyectadas 

*' en las localidades de Campo Santo (Dpto. de 
General Güemes) y Tabacal (Dpto. de San 
Martín).—■ 'Antes de iniciarse en cada uno 
de¡ los emplazamientos elegidos» la construcción 
■CÜe viviendas, se requirirá la previa confonni 
dad de la Fundación.

¡ "Art. 39 — ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
i Las viviendas serán construidas en un todo de 
, “ acuerdo a los planos preparados por la Pro- 
| “ vincia y que formarán parte de este •'v/nvenio, 
j “ Las Construcciones se harán según las r-^g.as 
¡ “ de arte,, utilizándose aquellos materiales que
• " resulten más convenientes técnica y eConómi 

comente, a juicio de la Provincia, de acuerdo 
, ‘‘ .a las""'zonas d’e emplazamientos de las obras.
" Entre otros materiales se utilizarán; Ladrillos/ 

bloques de cemento o concreto Cerner.¡icío mo
saicos calcáreos en ios pisos, tejas v tejuelas 

“ rojas de cemento en los, techos, carpirle ría de 
buena calidad, etc.

“Art. 49 — TERRENOS: Los terrenos donde se 
¡ “ Contruirán las viviendas serán cedidos en pro. 
i"  piejddd a la Fundación, cualquiera sea el ori_
; '* gen del dominio a cuya efecto la Provincia se 
j “ Compromete a realizar los trámites tendientes 
í “ a obtener dichas cesiones.
¡ "Art. 59 _  FECHA DE ENTREGA DE LAS VI. 
i “ VIENDAS: La entrega de las viviendas 3= rsa- 
¡ “ ttizará por grupos y en los siguientes términos
1 “ de tiempo: cien unidades a los seis meses de 
“ la fecha de. la firma del convenio; trescientas 
‘ '■unidades a los seis meses subsiguiente*; tres.

oientais unidades a los tres nr.es posteriores 
“ a la entrega anterior; y por último, Ins tres- 
“ cientos restantes a los tres meses subsiguien.

. “ tes.
¡ “Art. 6o — FINANCIACION: Para la construc- 
. “ ción de las mil unidades á'e viviendas la Fun. 
"dación Contribuirá con la suma de DIEZ MI
LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL DE 
“ CURSO LEGAL ($ 10.000.000 m|n.).. d-?-biondo 

realizarse la forma de pago en los siguientes 
"plazos: UN MILLON DE PESOS M|N. al comie-n.
“ zo de la ejecución de las obras; otro ivilLLON 
" DE PESOS MjN. a los tres meses de la fe—' 

, *' cha antever y en forma; sucesiva cada +res me.
“ ses subsiguientes serán entregadas sumas igua- 
*' les de DOS MILLONES DE PESOS. El monto 
“ total de la contribución de la Fundación de_ 
“ 'berá quedar totalmente satisfecha ul analizar 
“ el décimo quinto mes a Contar de la í:rma del 
'* presente convenio.

“Art. 7o — La Provincia gestionará tomando 
, " a  su cargo y|o gestionando ante quien corres-1 
“ ponda la provisión de los servicios públicos



“ necesarios para asegurar el confort mínimo con...
" Cordante con el tipo de vivienda. j

"Art. 8o — La Fundación tendrá a su cargo . 
y por su cuenta la supervisión técni’-'a de las 

“ obras así como el control contable ¿’ü las in- 
“ v¡ersionés.
"Dado en la ciudad de Buenos Aires, a los (3)
" tres días del mes de julio de mil novecien_
” tos cincuentas y dos. i

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se eei el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D U R A N D  
J org e  A rasida  

Ministro I-n^erino de Economía

S an tiago F cilx  A lo n s o  H errero  
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECfíETO 5864—E.
Salta, julio 19 de 1953.
Visto el convenio suscripto entre la Fur.da_ 

cien "Eva perón", representada por el señor Ge
rente don Alberto F. R. Bolaños, y el Gobierno 
de la Provincia de Salía, representado por el 
señor Gobernador Doctor RiOcordo J. Durand, por 
el que se resuelve modificar el convenio sus„ 
cripto con fecha 3 de julio de 1952 entre el en
tonces Adaninistrccdor General Dr. Ramón A. Ce_ 
reijo y el «señor Gobernador;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1*? — Apruébase, el convenio suscripto 
entre loi Fundación Eva Perón., representada- por 
el señor Gerente, 'don Alberto F. K. Bolaños, y 
el Gobernador de la Provincia 'de. Salta repre
sentado por el señor Gobernador' Dr. Ricardo 
J. Durand, e* que textualmente d’ice:

"Entre lo:. Fundación Eva Perón, icpresenta^
“ dc< por el señor Gerente, Dn. Albeno F. R.
" Bolaños, que en adelante ~e. denominará LA 
'* FUNDACION; y el Gobierno de la Provincia 
r’ de Salta re-presentada por c 1 s?ñor Soberna- 
“ d.or Dr. Ricardo T. Durand, sse resuel'/e de <’o_
" mún acuerdo oe^ibrar el presente convenio 

modificatorio del suscripto con fecha 3 de 
'‘ julio CÜe 1953 entre el entonces señor Admi- 
" nistrador General Dr. Ramón A. Cers-ijo y el I 
" señor Gobernador bajo -as siguientes cláusu- i 
u las.

“ 1) La eníjrega de las • ̂  viviendas dentro de 
" los plazos establecidos en el-artículo quinto del 
" Convenio principal, se efectuará en proüiedad 
" a  los beneficiarios en el momento de comenzar 
*' su construcción; fecha ©ti que se iniciará el 
" pecgoi de lais cuotas por pago de precio, que se 
''fija  en ciento veinte pesos moneda tnacional 
" mensuales (m$n. 120.— ) sin interés, con un pía 
“ zo de amortización de quince años c el que 
" resulte equivalente al casto d)e cada unidad.
" El Gobierno de¡ la Provincia de Salta grava_ 
" rá en cada Caso, ¡con derecho real da hipoteca 
“ a su favor, ca'dq una ¡de las viviendas que se 
” adjudicaren, sjn Cuyo requisito no podrá dar

se posesión de las mismas a los beneíiciarios. 
'‘2o) El Gobierno de la Provincia de Salta de_ 

" berá presentar con la debida anticipación 
una lista de los beneficiarios a los efectos de 

" su aprobación por la Fundación, la. que se re- 
serva el derecho de modificarla en la forma 

‘ 'que Creyera conveniente; ampliando, supri. 
' ‘ miendo o. sustituyendo la persona de los afd- 
”  ju-cRcatarios.

”3°) El Gobierno de la Provincia de Salta to_

" ma a su exclusivo cargo' ei ccbro do lns cuo„
'* tas que los beneficiarios deban abonar como 
” cuenta especial, teniendo asimismo a su c~r_ 
” go la ejecución de -las obligaciones en caso 
“ 'de incumplimiento, por lo® adquire-ntes.

4o) El Gobierno de la Provincia de Salta ren
dirá cuenta semestra'lmente a la Fundación de 

” las cuotas percibidas, las que se computargn 
" como devolución d’e: préstamo acordado. La 
""Fundación se reserva el derecho ;!=■ eligir la 
“ cesión de los créditos respectivos y ios dere_ 
" chos de hipote'Ca que .existiera a favor del Go- 
“ bierno de la Provincia de Salta.
" 5o) El Gobierno de la Provincia, sin,perjuicio 
" de !3a obligación de determina la  cláusula 49) 
"se  compromete' a  á’evolver Ja suma adeudada 
" o  el saldo que existiere dentro de los treinta 
" días (30 días) de vencido el plazqf que se otor 
" ga a los adquirentes para el pago, salva lo dis 
"puesto en la cláusula siguiente:

”69) El Gobierno de la Provincia de Salta, de 
" conformidad con ' la Funo’ación podrá gestio- 
" nar la contratación de hipotecas a. favor de 
" Instituciones, oíiciale-s de Crédito y a Cargo 
" de los adquirentes, debiendo abonar a la Fun 
" dación las -sumas integras que per<3ibiere por 
" tal concepto. Si existiere un saldo se Convendrá 
" oportunamente el plazo para su cancelación.

"En prueba de conformió’ad se firman dos ejem 
" piares de un mismo tenor en Buenos Aires a 
"ños veinticuatro 'días de marzo de mil nOve- 
" cientos cincuenta y tres.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. '

1 /  ^ R IC A R D O  J. D URAND
Jorge Aranda

Es copict:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oík:icí] Mayor de Economía, F. y O. Públicas

'DECRETO m  5865—G
Sálta, Julio 1 de 1953
VlfSTO el memorándum N° 23, elevado por la 

Secretaría General de la Gobernación con fe
cha Io de julio del año en curso; y  atento lo 
solicitado en el mismo,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1° — Suspéndese e.n el ejercicio de. sus 
-funciones, por el término d’e tres (3) día®, al 
chófer de la Secret-aría General de la Gaberna 
ción, don LUIS GUTIERREZ; con anterioridad al 
día Io de julio del año en curso y de- confor
midad a lo dispuesto por el aft. 103, inciso c), 
de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuníque&s, publíquese, insértese 
en ei Registro Oficia1* v archívese.

RICARDO J. D URAND  

Uorge Aranda
Es Copia:
María Emma Sales de Lemme 

Oficia] Mayor de Gobierno Justicia é I. Pública

DECRETO N9 5866—E
Sarta, Julio 3 de 1953
ATENTO a las necesi-efades del servicio;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Árt. 19 — Adscríbese al Auxiliar 69 (chófer), 
de la Dirección Provincial de Turismo, dan JOR

GE A. CAMPERO a la Gobernación de .'a Pro
vincia.

Art. 2o — Adscríbese al Auxiliar G° ( Vjfer), 
de la Gobernación de la Provincia, dor- LUIS 
GUTIERREZ a la Dirección Prov’.ncifil de 'í'u~ismo.'

Art. 3o — El presente- decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno, ’usi cia é 
Irrsimcción Pública, a cargo á’e la- C.~«::eia de 
Economía, Finanzas y Obra® Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND  
Jorga Aranda 

Ministro Interino de Economía
Es copia:

P ed ro- A n d r é s  A rra n z  
M e Despalcho del M. de E. F. y O. Públicas

DECACTO ¡N° 5867—E.
SALTA, Julio 3 de 1953.
Lj.pediente N9 927—G-—53.
VISTO lo dispuesto por Ley 1524}52 y Decreto 

í.*9 4b47 del 23 de abri! del ar.o en a:rc¿; y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose convenido z\ acepta: ¿rn iu 
Compradora, la venta directa del inmueble ubi. 
cado en caite Buenos Aires1 Nos. 43 Í7, 51 y 
63 de f-sta Capital, que el imue^íc de Contribu
ción Territorial y tasas (fe alnir.b.ad'j y lim. 
pieza serían a cargo del Gobi^.uo de la Pro
vincia y teniende en cuenta quo por i,il razón 
se refund’en en éste, el carácter de contribuyen
te. y beneficiario de difchco gravom-ínís

Por ei’Jo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art —  Déja.ise sin efe j1.d 1er b- 
impuesto de Contribución Ter l^/ ial y i o 
bradr y nmpi.eza Confecc.onX : •?’. - - en. 
te eñe. a la propiedad Cal -i ’io 11° ’ -'a;.-
Eana 4, Parcela 22, sita en calle Buenos .Aire.s 
Nos. 45, 57, 61 y. 3̂ á’e esta Capital..

Art. 2o — Comuniqúese., publíquese, ji.sértese 
en el Registro Oficial y archívele.

RICARDO J. DURAND  
J org e  A ra n d a  • •

Es copia:
Pedk-o A»drés Arranz

T’-fs áV Despcscho de«!. M. de E. F y O. PúbUc-aa

DECRETO JV° 5868— E.
SALTA, Julio 3 de 1S53.
E:-.ü*. diente N° 2559- M— 1953.
ViSTO este ezpedienie por *1 que <?1 sef.cr 

Luc.ano A. Mattinucci, solicita s© crdiudiquOn a 
?u íc vor 1.Ü00 hectáreas de terreno pava :-u ex! 
plci::«*ón íorCsta: ubicadas en la ? del
lote fiscal N° 2 del Departamento de General 
San Martin, en un todo 'de acuerdo a lo que 
dispone el artículo 41 de la Ley Nacunal N9 
13.273; y

CONSIDERANDO':
Que el recurrente- según declaración 'jurada 

qu* Corre a fs. 9¡11 del expediente dc-;: rubro, 
se encuentra encuadrado en lo dispuesto en la 

; L'¿y de la materia:
Que según dictamen de Fiscalía de Estado de 

fs. 16, la concesión solicitada puede ?er acor
dada con» sujeción a que el s-ñor Lucicmo A.
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/MartinucCi d’é estricto cumplimiento a los requi_ 
sitos enumerados a fs. 6 par Dirección aa Bos

ques y Fomento Agropecuario;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

• Art. 19 — Adju'dícanse al señor LUCIA.NO 'A. 
MAiRTINUCCI para su explotación forestal y en 
un todo de acuerdo a lo que dispone el artícu- 
lo 41 de la Ley Nacional N9 13.273, 1.000 hec
táreas de terreno ubicadas en lq Fracción 2 del 
lote fiscal N° 2 del Departamento Je General 
San Martin, las que se encuentran comprendidas 
dentro de los siguientes limites: NORTE: Frac_ 
c¡ón 3; SUD: Fracción 1; OESTE: picada peri- 
metral de -la anterior concesión y al ESTE: una 
línea paralela al límite Oeste que encierra las
1.000 hectáreas.

Art. 2o — 'Déjase establecido que el señor 
LUCIANO A. MARTINUQCI üsberá dar estricto 
cumplimiento a los siguientes requisitos para la 
explotación forestal de que se trata:

Io) A todas las cláusulas establecidas en la 
Ley Nacional N° 13.273 y a las del De. 
cr.eto Reglamentario Provincial N9 12. Ü63|52;

29) Firma de la Escritura o Contrato-concesión.

39) A las normas de explotación que fijará la 
’ Dirección de Bosques y Fomento Agrope

cuario;

40) Efectuar la apertura de las picadas peñme- 
trcoLes, las que deberán ser aprobadas por 
Dirección Genera1, á’e Inmuebles.

5o) Abonar o depositar una fianza hipoteca- 
ria o un documento antes de la firma de 
la escritura o cOntrato-co-ncesión, por con. 
cepto d,e garantía, de diez mil pe>3os mone
da nacional ($ 10.000.— m|n.) por hectá
rea (decreto 1669 del 16|9|52). X

6o) Abonar los siguientes aforos por metro cú
bico:

1 Roble $ 110.— Palo Blanco 3 25.—
Cedro $ 60.— Ce vil $ 25.—
Tipa Colorada6*  ̂ 65.— Pacorá $ 25.— . 
Quina $ 40.— Mora $ 15.—
Lapacho $ 40.— Otras especies $ 10.—

.7°) A ’os Decretos Nos. 6399 y 8761 del 27 de 
abril y 10 d? octubre del año 1951, res
pectivamente.

89) El plazo cíe explotación será de tres años, 
prorrogables a  otros dos más; zi a juicio 
de la Dirección d,e Bosque^ y Fomento Agro, 
pecuario y en base a la existencia de ma
dera, así correspondiera.

Art.: 29 — La concesión que se otorga poúr 
el pnesente decreto caducará de inmediato, sin 
más trámite en el Caso de que e’ Poder Eje. 
cutivo disponga la venta de los lotes fiscales, 
de eu propiedad! o Cualquier otro régimen de 
otog^aniento.

Art. 49 — Déjase establecido que la PrO-vincia 
reconocerá preferencia al señor LUCIANO A. 
MAETINUCCI para la adjudicación en venta de
kt fracción cuya explotación forestal ¡se le ad
judica por el artículo Io del presente Decreto, 
siempre! qu,e el Poder Ejecutivo dispusiera la 
enajenación d© la misma.
■ Art. 5° — El producido de la exploiaciónwCon- 
Qédiiá’a por el presente decreto, deberá ingresar- 
pon crédito a' íubro: CUENTAS ESPECIALES—

SALTA, JULIO JO DE 105*

EXPLOTACION DE BO/3QUES FISCALES".
Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, insértese 

n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D URAND  
Jorge Aranda 

Ministro Interino de Economía
Es c.rpia:

Pedro Andrés Arranz 
M e d!e Despcccho del M. de E. F. y O. Públicaa

DECRETO N° 5869— G.
SALTA, Julio 3 de 1953.
VISTO la propuesta en terna, elevada por el

H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Molinos, para la provisión de Juez de Paz Pro
pietario dé la localidad de Seelantás,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Nómbrase, Juez de Paz Propietario
i  de la localidad de Seelantás (Opto. Molinos), 
al señor RENE A N A S T A C I O  ABAN (Matr. 
3.956.686).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérteso 
en el Registro Oficia! y archívese.

RICARDO J. D URAND  
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe de Despacho de Gobierrp, J. é I. publica

DECfíETO m  5870— G.
SALTA, Julio 3 1953. '
VISTO el pedido de licencia, extraordinaria 

presentado por el Preceptor de -la Escuela Noc. 
turna de Estudios Comerciales “ Dr. 'Hipólito Yri- 
goyen", don O-sCar G. Gálvez,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  ^

A.rt. 19 — Concédese seis (6) mese3 de licen 
cia extraordinaria, sin go©e de sueldo, al Pr 
captor <2e la Escuela Nocturna d,e Estudios Ce 
marciales “Dr. Hipólito Yrigoyen", Don ÓSCA' 
G. GALVEZ, con anterioridad a’ día 19 d^l .me 
en curso. ^

Art. 2o — Nómbrase, Preceptorá de la Escuela 
Nocturna de Estudios Comerciales “Di. Hipólito 
Yrigoyen", a la señorita LIA ANGELICA GAL- 
VEZ, en reemplazo de don Oscar G. Gálvez y 
mientras dure la licencia concedida al mismo.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
un el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D URAND  
Jorge Araíida

Es copia:
R a m ó n  F igu eroa  

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 5971— G.
S A LT1 \ Ju'io 3 de 1953.
Debiendo tener lugar el próximo 9 de Julic 

en la ciudad' de Córdoba la inauguración dr 
bi’sto d-sl próCer salteño,. General Marti? 

Miguel de Güemes, levantado en la plazoletr 
de la Avenida Eva Perón de dicha ciudad; act.r 
en el cual d~.be estar representado el Gobier 
no de esta Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io —• Desígnase al señor Director del Hos
pital Eva Percal, ds la ciudad! de Córdoba, Dr.
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ERNESTO LOEO CASTELLANOS, para que re. 
presente a: Gobierno de la Provincia de Salta, 
en el acto de ’a inauguración dd  busto del 
General Martin Miguel de Güemes. V/ontado 
en la Plazoleta de la Avennla Eva Perón 
dicha ciudad, que tendrá lugar el a'ía 9 de julio 
próximo, Con motivo de celebrarse un nuevo 
aniversario de nuestra independencia.

Art. £9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
;n el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO 3. DURAND  
Jorga Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jef0 de Despacho de Gobierno. J. é l. Pública

DECRETO lci° 5S72—G.
SALTA, Julio '3*-de 1953.
Espedíante N9 7848¡52 y agreg. 7595J52.
VISTO (S1 decreto N9 2626 de fecha 12 do no

viembre de 1952, por el que< se dispone 'a trans. 
ferencia de Partidas de la Escuela. de Manuali* 
•dades de Salta, por la suma total- de- $ 10.000; 
y atento las observaciones formuladas por Con- 
teiduría General a fs. 11 y 12 del expediente 
r’9 7595|52,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto N° 
2626, de fecha 12 de noviembre de 1952.

Art. 2 ° .— Transfiéreos .la suma í.e DiEZ MIL 
PESOS M|N. ($ 10 .000.-) del Anexo C— Inciso 
XVIII— Otros Gastos— Priaicípal a) 1— de la 
.Ley^e* Presupuesto en vigor— Orden do Pagi 
N¿ 16— Parcial 4, para reforzar en CINCO MIL 
PESOS M|N. ($ 5.0C0.— ) el Parcial 22 y en 
igua’l importe el Parcial 29—r de.1 mismo anexo/ 
inciso, ítem, Principal y ley de Presupuesto.

Art. 39 — El presente decreto será refrendado 
•por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia é 
'•TEtruCción Pública, interinamente a cargo de la 
Gaitera de Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 4° — Comuniqúese, pub íquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
J orge  A ra n d a

Es copia:

Oiicial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Publico

■ ECRETO S'?9 5373—G.
•SALTA. Julio 3 de 1953.
Espediente N9 7848Í52 y agr.sg. 75*95-152.
VISTO el decreto M° 2G83, ío  fecha i8 de no

viembre de 1952, por e'í que' se dispon,!' ia trans.. 
íexencia de Partid'as de la  Dirección General do 
Archivo de la Provincia, per la suma total di 

100.—; y atento las observaciones formuladas 
Contaduría General a fs. 11 y 12 á?I ex- 

•• dirnte N° 7595|52,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Déjase sin e-fécto ©1 d-icc^ío M° 
•̂83 de fecho: 3.8 do noviembre ^e’ ci\o 1952. * 
Ari. 2o — Transfiérale por Contaduría G-en®- 

ral, dél Anexo C— Inciso VI— Otros Gastos— 
Principal a) 1— Parciales 31 y 32. !:i suma de 
CIEN PESOS M¡N. (3 100.—) o Pea $ ‘ 0.— de 
:ada uno, para reíorzer el Parcial 42. cíel mis 
■:tío Anexo, In0i?o Y Principal, todos de la Lev 

’de -Presupuesto en vigencia,



Art. 39 — EL presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia ó 
¡instrucción Pública interinamente a cargo de la 
Certera tfe Economía, Finanzas y Obr<is Públi. 
cas. *

Art. 4C — Comuniqúese, publiques®, insérte 
sé en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 3, DURAND  
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figtisroa 

Jeíe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO F<? 5874—G.
' SALTA, Julio 3 de 1953.

Expediente N° 5908|53.
VISTO el decreto N° 5276, de fecha 21 da 

mayo del año en curso, por el qu,a se ciÜspone 
la transferencia de Partidas de la Dirección Ge- 

"ñéral dél Registro Civil, por un importe total 
de $ 27.150.—; y atento las observaciones foe\. 
muladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1° — Déjase sin eíe-cto el dgereto N° 
5276, de fecha 21 *i\s mayo del año en Curso.

iArt. 29 — Transfiérese la suma de VEINTICIN
CO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. 
($ 25.650.—) del Anexo D— Inciso V— Otros 
Gastos— Principcrl a) 1— Parcial 39— Ord '̂n de 
Pago Anual N9 13, efe ’a  Ley de Presupuesto 
vigente, para reforzar el créd'üo del Parcial 2— 
dél mismo anisxo, inciso, item, principal, Oxden 
de Pago Anual y Ley de Presupuesto.

Art. 39 :— Transfiérese la suma cía UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 1.500.—) del A. 
nexo D-*- Inciso V— Otros Gastos— Príncipci
b) 1— Parcia’, 16, de la Ley da Prssupussto v¡-. 
geníe, para reforzar el crédiio del Parcial 6 del 
mismo anexo, inciso, item, principa! y y de 
presupuesto.

Art. 4o — El presente decreto será refrendadlo. 
por S. S. el Ministro de Gobierno, justicia é 
Instrucción Pública a cc.rgo interinamente da la 
Cartera de Economía, Finanzas y Obras PúbX 
cas.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ¿¿D U R A N D ' j 

Jorge Aranda
Es copia
Ramón Figueroa 

Jefe de Despacho (Je Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 5875—G.
SALTA, Julio 3 de 1953.
Expediente N° 6330|53.
VISTO el sumario administrativo formulado por 

la Cárcel Penitenciaría al Auxiliar 5o de la 
misma, tfon Domingo A. Galván; atento lo dis
puesto P°r e! Art. 105 de la Ley N9 1138 y lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Estadio,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Árt. 1̂  — Déjass cesante al Ausíli:jr 5$ dé
la Cárcel Pen-tonckrria, don DOMINGO A. GAL, 
VAN, Con anterioridad al día Io do junio ppdo,.

Aíi. 29 — Comuniqúese, fublíquese, insértese 
,n el Registro Oficial y archívese.

RíCARDO J. D URAND  
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobieriio, J. é I. Pública

DECRETO N° 5076—G.
|SALTA, Julio 3 de 1953.
Atento lo solicitadb por la Cárcel penitencia' 

ria en nota de fecha 26 de junio ppdo.,
i'

El Gobei’nacíor de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Nómbrase, con anterioridad, di día
26 de junio ppdo., Soldado del Cuerpo d3 Guar. 
dia Cárcel del Penal, al señor MARCELO CLE
MENTE (Matr. 7.222.942).

Are. 2.9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D URAND  
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

Jeíe de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO #9 5877—G.
SALTA, Julio 3 de 1953.
Expediente N9 635¡9¡53.
VISTO ia nota N9 3614, d!e Jefatura de Po’ icía, 

de fecha 24 de junio ppdo.; y atento a lo so. 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada pcur 
don JOSE ÓJEDA, al cargo de Agente de la 
Sub-Comisaría de Kilómetro 1182— (Anta), con 
anterioridad al día 24 ferte junio pp'do..

Art. 2o — Aceptad la renuncia presentada 
por don FELIPE GUÁNCA, a: cargo cíe Agente 
plaza N9 359 de la Guardia de Caballería, con 
anterioridad al día 22 de junio ppdo..

1 Art. 3o — Dánse por terminadas ías funClo. 
nes de don ANTONIO MASTANDREA, como A- 
gente de la Comisaría de Socompa (Los Andes)> 
con anterioridad! al día 19 de junio ppdo..

Art. 49 — Nómbrase, Agente de la Guardia 
de Cabalaría, plaza N9 354 al señor CARMEN 
COLQUE (Clase 1931) con anterioridad al día 
Io del actual y en reemplazo tfe don José Cavolo.

Art. 5o — Nómbrase Agente de la Sub—Comi. 
saría de Coronel Moldeé (Eva Perón), cfl señor 
JOSE ESTANISLAO DIAZ (Cas© 1926 — Matr. 
3910530), con anterioridad cd día Io del mes 
en Curso y en reemplazo de don Atilio Dardo 
Villafañe.

Art. 6o *— Déjase sin efecto, la suspensión 
aplicada en el ejercicio de sus funciones, por el 
término de ocho (8) días, a los Agentes de la 
Sección Primera, tfon JULIO NOGALES y AVE- 
LINO APONTE, p/Iaza N9 75 y plaza N9 63, 
respectivamente, dispuesta por el Árt. ¡L’? del de. 
círeto N° 5568 de fecha 12 efe junio ppdo. —

Art. 7o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro„ Oficial y  ardhíves-é.

RICARDO J. D U R AN D  
Jorge Aranda

Ea copicf
Ramósa Figissroa 

jefe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO ft°  5878—G .,
SA)LTA, Juüo 3 d s ’  1-953.
Atento . lo solicitados por Jefatura de Policía, 

en nota N° 3685, de fecha 29 de junio ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

. Art. 19 — Nómbrase con anterioridad ol día
19 del actual, con Carácter tf.e reingreso, Agen
te de la Comisara; d e  Orán, al S e ñ o r  JUAN CE.. 
SARÍO DOMINGUEZ (Clase 1924) y en reem
plazo de don Froilán Mofeco.

Art. .29 — Acéptase la renuncia f  resentadb 
por el Agente de la Sub—Comisaría d e  Policía 
de La Candelaria, don MANUEL ANTONIO MO
RENO, a partir del día Io del actual.

Art. 3o — Suspéndese preventivamente, en el 
ejercicio de¡ sus funciones al Oficial Meritorio de 
2da. Categoría de la Comisaría de Investigacio
nes, don FRANCISCO I. BRITO, con anteriorL 
dad' al día 15 de junio ppdo..

Art. 4o — Acéptase la renuncia presentada por 
el Agente de la Sub—Comisaría de El Naranjo 
(R. de la Frontera), don ROQUE HILARIO PE- 
REYRA, con anterioridad al día H  del Corriente.

Art. 59 — Nómbrase, Agente de la Sub—ComL 
saría de El Naranjo (R. de la Frontera), Con 
anterioridad al día 19 dM mes en curso al se
ñor MARIO RICARDO GOMEZ (Clase 1930) y 
en reemplazo de don Roque Hilario Pereyra.

(Art. 69 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agentej p'aza N° 310 de la Comisaría de 
Tránsito, don OSCAR NOCE, con anterioridad 
al día Io del actual.

Art. 7c — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agenté plaza N° 349 de la Comisaría de 
Tránsito, (ion ANDRES MARTINEZ, con ante rio. 
ridad al día Io del m-eis en curso.

Art. 89 —  Comuniqúese, pub’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa 

Jefe de Despacho cíe Gobierne, I. é  I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? SS5—G.
SALTA, Juüo 3 d® 1953.
VISTO la raota N9 213— de fecha: Io del m^e 

en curso, de la Dirección de la CárC-el Peniten
ciaría, Con la que eleva p1 anilla comparativa de 
precios de papelería y elementos de encuaderna
ción, para el Taller de Imprenta de dicho Esta
blecimiento por tratarse efe materiales de ur
gente necesidad,

El Ministró de drobietíto, Justicia e I, Pública 
R E S U E L V E :

Io — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS, a ’ lamcr a licitación de pre-, 
-ios, para la provisión de artículos de imprenta 
y elementos de encuadernación, Con iestino. a 
la Cárcel Penitenciada, según se detallan en 
las planillas adjuntas.

2o — Comuniqúese, publíquese, dése vil Libro 
de Resoluciones y archívese.

JORGE A R A N D A
Es copia

Ramón Figaseroa 
jefe de Despacho de GobierwO, ]. é  I. PúbliCá
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RESOLUCION ¡N° ¡9661—G.
; SALTA, Julio 3 de 1953.

Atento lo solicitado por la Dirección Genera1, 
de Escuela de Manualidades de Saltaren nota 
N9 100, de lecha 30 de junio ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
R E S U E L V E :

2*? — Dése al Libro de Resoluciones, .comunL 
quese, etc. —

JORGE A R A N D A
Es copia

Ramón Figieei'üa 
Jefe de Despecho de Gobierno, J; é l. Pública

ppdo., en los autos Caratulados "Francisco Ge- 
íioves© vs. Samuel Regsn Sol. reajuste de alq. 
inmueble Florida N9 265 al 271 — Ciudad".

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comunL 
quese, etc..

JORGE A R A N D A
Es copia
Ramón Figueroa

Í3Íe de Despacho de Gobier^p, J. é I. Pública

RESOLUCION N° 939—G.
¡SALTA, Julio 7 de 1953.
Expediente N9 10.582|52.

CONSIDERANDO:

Que a fs. 5l .d& estos obremos, se solicita la 
nulidad de la resolución ministerial N° 944, de 
fecha 21 de mayo del año en curso, por la que 
se declara nula la N° 864)53, referente al rea
juste de alquiler solicitado por don Eugenio 
Sonntag, locatario, del inmueble 'ubicado en esta 
ciudad’ en ©1 Pasaje Mollinedo 2 5 1 / propio, 
dad de don Juan Mespl&s; -

Por ello y atento lo dictaminado, por el señor 
Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

R E S U E L V E :

Io — Rechazar la petición del locador, señor 
Juan Me-sples, ©n los autos caratulados “Euge
nio Sonntag, (inq.) vs.. Juan Mesples (prap.) sol 
licita,reajusteJigL-jalquiiST inmueble Pasajé Mo- 
Ilineáo^^Sr Capitcd".

29 — Dése al Libro tfe Resoluciones/ comuníl 
quese, etc..

JORGE A R A N D A
Es Copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

RESOLUCION U9 970—G.
SALTA, Julio 8 de 1953.
Espediente N° 6400|53.
Vio i O este expediente en el que la Dirección 

General de Registro Civil solicita provisión de 
-aliformes para los Ordenanzas al servicio de 

dicha Repartición,

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Í?úblic«

R E S U E L V E :

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
Dr. SUMINISTROS, a líamccr ce licitación do pr s_ 
cías para la provisión de tres uniformes con 
destino a los Oirdénanzas de la Dirección Ge„ 
cieral de Registro Civil,

2o — Dése al Libro de Resoluciones., comuni
qúese, etc.

JORGE A R A N D A
Es copia

Ramón Fígusiroa . ,
]sfe de Despacho efe Gobierno. J. é I. Púdííc&-

RESOLUCION 971—G.
SALTA, Julio 8 de 1953.
Expediente N9 640l|53.
VISTO este expedienta en el que ’a DiréCCióri 

General de Registro Civil solicita provisión de 
mueblas coa destino a Oficinas d$. la Cüm^cña,-»

19 — Autorizar a la DIRECCION GENfüHAL 
DE SUMINISTROS a llamar a concurso de precios 
para la provisión de los elementos que a con. 
tinuación se detallan, con destino a la Direc
ción General de Escuela de Manualidades de 
Salta; entre las casas del ramo;

■ SECCION TIENDA, y  MERCERIA

15 Mtrs. de batista blanca fina
15 Mtrs. de batista común, color rosa claro
15 Mtns. de batista fina color celeste.
15 Mtrs. de. batista común, Color amarillo patito 
15 Mtrs. de batista fina, color verde niio 
30 Mtrs. de bramante graía, de 2.20 mts. de 

ancho.
15 Mtrs. de lienzo blanco de 1.90 mt. de ancho 
15 Mtrs. de lino color beige de 1.03 mt. de 

ancho. f
5 Mtrs. 'de granité color Celeste de 160 mt. de 

■ancho
5 Mrts. d’e granité Color rosa; de 1.50 mt. de 

ancho.
5 Mtrs. de granité blanco de 1.60 mt. de anchó 
5 Mtrs. de granité color ocre de 1. b0 mt. de 

ancho
12 Cajas de hilo blanco parlé N° 8 (la caja 

Contiene 10 ovillos)
2 Cajas de hilo blanCo M)ercer. .Crochet N° 50 

(10 ovillos c|caja)
2 Cajas de hilo blanco MercCr. Crochet N° 60 

(10 ovillos c|caja.)
2 Cajas de hi o blanco Mercer. Crochet N9 70 

(10 ovillos c|oaja).
2 Docenas de seda floral en diversos colores 

24 Carreteles de hilo blanco N° 50 y 60, ta
maño grande p|coser a máquina, 24 de c|u. 

75 Madejas de hilo de bordar blanco de 6 h&. 
bias.

SECCION TALABARTERIA (anilinas para 

teñir lana)

4 Latas de anilina de 250 gms. color negra 
4 Latas tfe anilina d’e 250 gms. color verde 

claro.
, 4 Latas de anilina de 250 gms. color verde 

oscuro
.4 Latas de anilina do 250 gms. co’ or violeta 
4 Latas de anilina de 250 gms. color azul 

aciano
4 Latas de anilina de 250 gms. color celeste 
4 Latas de anilina de 250 gms. color rosa 

cartamina
4 Latas de anilina de 250 gms. co’or amarillo 
. oro

4 Latas de anilina de 250 gms. color rojo sólido
4 Latas tfe anilina de 250 gms. color anaran- 
’ jado.
1 Bolsa de alumbre de G0 Kgs.

SECCION FARMACIA

10 Frascos de Anilina Vegetal, Coor azul
10 Fra-scos de Anilina Vegetal color amarillo
10 Frascos de Anilina Vegetal, color rósa
10 Frascos de Ani’ ina Vegetal, color verde
10 Ks. de glucosa.

RESOLUCION1 N° 967—G.
Salta, julio 6 de 1953.
Expediente N° 6331—53 

CONSIDERANDO:
Que estos obratdos vienen en grado de ape

lación en virtud 'del • recurso interpuesto por el 
locatario del inmueble ubicado «n ésten ciudad en 
lá calle Mitre 457|59, don Andrés 'Rivero, de 
propiedad de la  señora Bcchira Ralle de Ren. 
zi y sus hijos, a la resolución dictada pOr la 
Cámara de Alquileres con fecha 28 d'e abril 

jpptf.o.; en la que s§ fija el alquiler del mismo 
en la suma de $ '659.73; .

Que teniendo en cuenta la solvencia de los 
Rocadores y el mal estado de conservación del 
inmueble, según el informe de la Cámara de 
Alquileres de fs. 13, habientdo el locatario teni
do que cambiar techos, pisos y puertas al lo. 
cal para dejarlo en condiciones} de. habitabilidad;

Par ello y atento al dictamen d©l señor Fiscal 
de Estado, j \ ■

El Ministro de Gobierno, Justicia e 7. Pública 
R E S U E L V E :

Io — Revocar la Resolución de-Id: Cámara de 
Alquileres, fijando en un 3 Vz % la renta- neta
que debe reconocerse a ^ds^bcadore.s en los 
aumentos caratulados “Bahiíla ítT^lj^Rérízr^^n 

I representación dq sus hijos menores Ramón José, 
Carinen Elena Mijail y - Rcsa M. de Salgado vs. 

! Andrés Rivero: solicita reajuste de alqui’er in- 
j mueble Mitre 457j59 (Ciudad)".
| 29 — Désa al Libro de Resoluciones, comunL
* quese, etc»
1 JORGE A R A N D A

Es copia
Ramón Figueroa 

Joío de Despacho da Gpbierno, J. é I. Público

RESOLUCION ¡W9 968—G.
SALTA, Julio 6 de 1953.
Expediente Nó 6303|53. -

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela 
cfón en virtud de los reciírsos interpuestos por 
locador y locatario de1 inmueble ubicado en est- 
ciu .̂aid1 en la calle Florida N9 267)71, señores 
Francisco Genovese y Samuel Regen, respectiva 
mente, a la resolución dictada por la Camare 
dé A’quileres Con fecha 19 de mayo ppdo., en 
ia que se fija el alquiler de dicho inmueble en 
la suma de $ 765.77;

Que al dictar dichai resolución la  Cámara ha 
tenido en cuenta los impuestos que gravan e 
inmueble, la solvencia de I&3 partes y 10 dis
puesto par los Arts. 22, 23 inCLs0 b) y 24 de1 
decreto N° 210l|52 reglamentario de la ley nació, 
ncpl N° 13.581; .

Por ello y atento lo dictaminado el eeñov 
Fiscal de Estado, «

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
R E S U B L V É í

*ló — Confirmar la Resolución dictada por ’a 
Cámara de Alquileres» éoh fecha 18 dé mayo
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El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

’ 19' — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
JDE SUMINISTROS a llamar a licitación de pre„ 
cios para la provisión de dos (2) armarios de 
madera de 1.65 mts. de 'alto por 1 mt. de anJ 
oha y 0.50 mts. de fondo, Con dos estantes, ¡dos 
(2) sillas de madera y á'os (2) perchas de pcL ! 
red con tres ganchos, con destino a Oficinas de 
Registro Civil de Campaña.

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, «te..

JORGE A R A N D A
Es copia
R arnón  Figueroa 

.¿fe. de Despacho de GobierJo, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 2492—A.
SALTA, Julio 2 de 1953.
Expediente N° 60|53.
VISTO el informe que en base a la situación 

económica del señor Juan Espinosa, y en virtud 
de un pedido de éste, produce lee Sección 'Ac
ción Social d'e. la Dirección Provincial de Higie- 
ne y Asistencia Social,

El Ministro d© /loción Social y  Salud Pública 

R E S U E L V E :

Art. Io — El Jefe del Departamento Contable 
de este Ministerio, tomará de los fondos que 
se liquidan para Acción Social --Varios, la suma 
de ($ 31.60) TREINTA Y UN PESOS CON SE_ 
SENTA CENTAVOS M|N.,- que deberá hacer efec.-. 
tiva ai señor Juan Espinosa en concento de 
ayuda, para que el mismo pu°da trasladarse a 
lá localidad de Rosario de la Frontera.,

W A L D E R  Y A Ñ E Z
Es óopia:
Martín A. Sánchez 

Ohdúl Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLÍ/CiON N° 2493—A.
"SALTA, Julio 2 de 1953.

Expediente N9 ( 11.832|953.
VISTO en este expediente el pedido de ayudo 

interpuesto por el señor Desiderio Antonio Mai_ 
daña, consistente en dos pasajes con destino a 
la Capital Federal, para llevar a. su señora es
posa la que será internada! en un instituto es
pecializado para su tratamiento en la. ¿nlermedad 
qu© le aquejé; atento a -as actuaciones produ
cidas lo manifestád’o por la Sección Acicón So„ 
Cial de la Dirección Provincial de Higiene y 
Aéístencja Social, y la historia clínica Corriente 
d fs. 7,

El Ministro do Acción Social y Salud Pública 

R E S U E L V E :

1̂  — El Jefe del Departamento Contable do 
fcsts Ministerio, tomará de los fondos liquidados 
para Acción Social —Varios, la suma de $ 468.60 
(CUATROCIENTOS SESENTA. Y OCHO PESOS 
CON 60(100 MONEDA NACIONAL), para que con 
dicho importe adquiera das pasajes de primera 
clase y una cama., .;le Estación Salta, a Estación 
Presidiente. Perón, los que hará entrega en su 
ópartunidad! al señor DESIDERIO ANTONIO MAI- 
DAíNA, el qu© debe viajar hasta la Capital Fede_ 
fCrl, .acompañando a su señora esposa qu© »e 
éüoueníra enferma.

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

W A LD E R  Y A fiE Z
Es copia:
Martín A . Sánchez 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúbíiOs

RESOLUCION 2494—A.
SALTA, Julio 3 de 1953.
Expediente N° 11.836JB53.
VISTO lo solicitado por el señor Sebastián 

Gutiérrez, y atento al informa que en base a 
la situación económica del mismo produce- la 
Sección Acción Social de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social,

Ei Ministro d« Acción Social y  Salud Pública 
R E S U E L V E :

Io — El Jefe del Departamento Contable #e 
este Ministerio, tomaTÓ de los foncfos destinados 
paTa Acción Social —Varios, la suma de ($ 150) 
CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL, con la que, por intermedio d* la Sección 
Acción Sooicd, se procederá a adquirir un pa_ 
saje de 2a. clase a Buenos Aires, haciéndose 
entrega de'l mismo con más la suma restante de 
$ 23.90 m|n., para gastos de viaje, al beneficia
rio señor SEBASTIAN GUTIERREZ en concepto 
de ayuda.

2o r— Comuniqúese, publiques®, dés& al Libro 
de Resoluciones, etc..

W A LD E R  Y A S E Z
Es copia: >
Martín ‘ A . Sánchez 

Jiicriql Mayor d©" Acción Social y Salud Public,*

RESOLUCION m  2495—A.
SALTA, julio 6 (Te 1953.
VISTO las necesidades de] servicio,

El Ministro de Acción Social y  Salud Público 
R E S U E L V E :

19 — Adscribir a la Intervención de la Socie. 
dad de. Beneficencia de Salta, para desempe 
ñarse como —Personal Administrativo—̂ a la 

Auxiliar 5° de la Oficina de Demología .tf.e<pen_ 
diente del Ministerio (Je Acción Social y Salud 
Pública, señora YOLANDA MARTINEZ DE RO
DRIGUEZ.

2<? <— COmuniquese, pulbíquese, dése al Libro 
de Resoluciones; etc..

W A LD E R  Y A fiE Z
Es copia:
Martín A . Sánchez

j í id c l  Mayor de Acción Social y. Salud Públío,

RESOLUCION N° .2496—A. !
SALTA, Julio 7 de 1953* ,
VISTO la nota N° 5139 de la Intervención de 

la Sociedad de Beneficencia de Salta, por la 
que eleva la Resolución N° 170 para su aproba. 
cictn; y atento a  los motivos que la fundamentan,

El Ministro de Accién Social y Salud Pública 
R E S U E L V E :

19 — Aprobar Ico paTte dispositiva de la Re
solución N9 170 de la Intervención de- la Socie 
dfcxd de. Beneficencia de Salta, dictada Con fecha
27 de; junio ppdo,. que establece:

-Á?t. Io — Desígnase Jefe de Clínica Médica

del "Centro de Vías Respiratorias para Varo, 
nes" al Dr. JULIO ABDO, a partir del día tfe 
la fecha.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li‘ 
bro de Resoluciones, etc.

W A L D E R  Y A N E Z
Es copia:
Martín A . Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
N° 8496 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. CATEGORÍA EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN GARLOS PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA POR EL SEÑOR LUTZ 
WITTE EL DIA DIEZ DE SEPTIEMBRE 1951, A 
LAS ¿0 y 45, MINUTOS; La Autoridad Minera 
Nacional la hace saber por diez días al efecto 
de que dentro de veinte día* (contados inmedia
tamente después de dichos diez díae), compartz. 
Can a deducirlo todos los que con aí¿gún derecho 
se Creyeren respecto de dicha solicitud. La zona 
peticionada ha sido solicitada y registrada- en 
la siguiente forma:- Lutz Witít, manifiesta que 
deseando efectuar exploraciones mineras en bus
ca de mnerales de la. categoría en terreno po
blado, en la Finca Pucará y Cardodes, Dto. de 
San Carlos, de esta Provincia exceptúan áo ios 
que se hablan bajo reserva, solicito ti correspon. 
diente permiso de cateo en una superficie de 
500 hectáreas, que se ubicarán del siguiente inc
alo: Paitiendo del mojón N9 64 efe la referí ia  fin* 
Ca según mensurcr del ccgrimeiosar Piate}li, situó, 
do «n  la confluencia de Jos Ríos Huasamayo 
y  Cardones, que forman el Río Pucará, se me* 
dirán 5250 metros con azimut 49 30' para obtener 
eZ centro de (un cuadrángulo rectangular de

3.000 metros Sur a Norte por 1666 67 mts, Este 
a Oes fe el cual constituye efl cateo que solici
to; Lutz Wifte. — Señor Juez: en el Exp. N° 1814 
—W-—̂51 a Us. digo: Que la redacción del co. 
respondiente escrito había un pequeño error. d« 
bfcndo decir, al referirme a la ubicación del' p<‘- 
dlmenío, que "Formará un cuadrángulo re-cvan. 
guiar de una extensión de 3 0C0 mis. ESTE OES 
TE por 1 666 67 metros Sur a Norte" Lutz Wití©. 
Señor Jefe: Con los datos dados per «f. intere
sado en escrito de fs. 2 y.croquis de fs. 1 y 
Con las rectificaciónef efectuadas por el mismo 
a fs. 6 y  que esta Sección solicitara a ls. 3 vfa. 
se ha ubicado en los planos de Registro G-áflco 
la zona solicitada) para' cateo en el presente ¿xp. 
encontrándose dentro de dicha zona la mina 
WSAN FRANCISCO", exp. N? 37—ü—29, cuyos 
derechos deberá el recurrente respetar. SoT.te, 

Febrero 12J953. — La conformidad manifestada 
con lo informado por el Departamento de Minas 
Regístrese en "Registro de Exploraciones el es. 
erito de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, 
fecho, vuelva al despacho. — Ouies. — Salta, 
Febrero 18)953. — Habiéndose efectuado el re
gistro, publíquese edictos en el Bo’etín Cfifcial 
de la Provincia en la forma y término que esta* 
blece ©1 Art. 25 del Cód. de Minería. Colóqué. 
se aviso de citación en el Portal d° la E Criba 
nía de Minas y notifiques© al señor Fiscal de 
Estado. Denúnciese el propietario del sítelo. Ou- 
t©8. — En 23 (Te Febrero 1953, notifiqué «*! señor 
FiBcal de Estado: Maioli. P. Figueroa. — Lo que 
se hace saber a sus efectos. Salta, Mayo 11 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Mmás 
é) Io al 15|7153
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N9 9495 — SOLICITUD DE PERMISO DÉ CATEO 
PARA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
EN El DEPARTAMENTO DÉ LOS ANDES: PRE_ 
SENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 1936—‘“W" 
POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 18 DE JU
LIO DE 1952—A LAS 18 HORAS. La Autoridad 

7Miñera Nacional hace saber por diez días al 
electo que dentio ¿U veinte día* (contados in
mediatamente después de dichos diez días), com. 
parezcan ha ¿'educirlo todos los qw« con algún 
"derecho Se creyeren respecto de dicha ¿oUcitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Para la inscripción gráfica 
en el plano minero de la zona solicitada, se ha 
tomado una visual dirigida desde el Nevado do 
Azufre al Nevado de Pastos Grandes, y spbre 
ella se han mecido 1.500 metros a partir del 
Nevado de Azufre para llagar al punto de parti
da. P. P.; de aquí y perpendicularmente a esa 
visual, se midieron 1.500 metros al Nor-Oeste; 
luego 5 000 máteos al Nor.Este, con ángulo in
terno de. 90° 4.000 metros al SudEste -on ángu
lo interno de 309; 5.000 metros al 3ud Oeste 
con ángulo interno de 90° y por último 2.500 
metros el Nor.Oeste con ángulo intemio de 909 
pa;c llegar aL punto de partida y cerrar la su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. — A lo 
que se proveyó. — Salta, Febrero 12 de 1953.— 
.La conformidad maniiestada con lo informado pOr 
el Departamento de Minas, Regístrese en “Re
gistro de Exploiaciones" el esCi¿to .goiicitud de 
fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. — Outes. ■ 
Salta, Febrero 18(953. — Habiéndose efectuado 
el registro publíquese edictos en gl Boletín Oíi_ 
ciül de la Provincia esa la forma y termino que 

_estabi¿ce el Airt. 25 á’el Cód. de Minstía. Coló- 
que^e avisQ de citación en el Potal le la Es
cribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal de 
Estado. Outes. — Lo que se hace saber a sus 
©fictos. Salta, Marzo ll| 1953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas.
e) 1° a! I5j7¡53.

LüS CITATORIOS
N° 9529 — EDICTO CITATORIO: A los efeo.

tos establecidas por e¿ Código de Aguas, se hace 
saber, que DOMINGO ETCHEVERRY tiene so i- 
citado reconocimiento de concesión dei agua pú_ 
blica para irrigar con un Caudal de 16.8 litros 
por segundo proveniente del río Conchas, .32 Has* 
de la "Fracción San Jo^ó", catastro 105 de Me
táis.

..Salta,..7 de julio ¡de 1953.
Administración Gemeral de Aguas tíe Salta

• e) 8 al 2917153.

m  9522 — EDICTO CITATORIO
A 'los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qusi Miguel Jimenez tiene 
1 solicitado reconocimiento á’e concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.2) llseg. 
proveniente de Río Conchas, 4128 m2. dd  in
mueble ‘ Pozo de la Tala" catastro 410 *le Me 
tan.

Salta, Julio 6 de 1953
Adminirtrcci n G'neral de I\ guas -¿e Salta 

e) 7(7 al 2S|7¡53

N? 9507 — EDICTO C/TATORíO:
A Ioí efectos establecidos por el Código de 

Agnav». se hace saber que la COMPAÑIA AZU 
CAHEFA DEL NORTE S. A. tiene solicitado otor- 
gemio) te (Ja Concesión de agua púbiiaj pa c 
fégár Con un cauda.' de 1.008 1/seg. (un mi),

ocho litros por segundo) preveniente del río Laa 
Piotras, 1.344 Has. de su propiedad ’ Urundel", 
Catastro N° 283 del D«partccment® ds ©rán. con 
cometer temporal'^ventual.

Malta.. Juli© Io -¿a 1?j3.
Ad/nini*/radón Genérr» de Aguas di' ¿alta 

e) 2 al 23|7|S3.

N° 9494 r -  EDICTO CITATOPJO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac® saber qu® Modesta Aramayo de 
Aguirre tiene solicitado reconocimiento de con
cesión agua pública para irrigar con un caudal 
de 0.31 1/seg. proveniente del Río Calchaquí, 
6000 m2. de su propiedad “El Potrero", catastro 
30 de Cachi. En estiaje, tendrá turno de una 
y media hora ccida dieciseis días, c©n tod© el 
Caudal de la Acequia del Alto.

Salta, Junio 30 de 1953.
Administración G&n*ral de Aguas da Salta 

e) 19 al 22)7153.

' N° 9493. — EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por el Código tí!e 
Aguas, se hace saber que Zenón Aguirre tiene 
solicitado reconocimiento de concesión d$ agua 
pública para regar con un caudal de 0.38 l|seg. 
proveniente del río Calchaquí, 7200 rn2. del in- 
mueb.e "El Aibol", catastro 302 Dpto.Cachi. ~  
En estiaje, tenáVá turno de 3 horas én Ciclos 
de 16 días, con todo el caudal de la acequia 
' Del Alto". — Salta, Junio 30 de 1953.

Administración General de Aguas de Salta 
/ve|19 al ;22¡7|53.

N* 9479 —  ED ICT O  C IT A T O R IO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Tejedor, Gar
cía tiene solicitado reconocfmientto de agua 
pública para irrigar con un caudal de 2,6 ü- 

! tros por segundo proveniente del Ri0 Pasaje 
4 Has. 9809 m2. de la fracción “ Las Delicias’ 

l e&^stro 935. ubicada en El Galpón (M.stán) 
t-J&ita. ¿5 de junio de 1953 
Ad.T¡!íiÍ£iti'ao¡ójn General de Aguas de Salta 

e) 26(6 al 2Q|7¡E>3

N9 9470 — EDÍCTO CITATORIO 
A los e ít 'c t o a  e s t a b l e c i d o s  por el Código c 

Aguas, se hace saber que Ernesto Aramayo t.< 
no s o l i c i t a d o  r e c o n o c i m i e n t o  d e  c o E ic e ’s ió n  c 
sgua pública para i rigar con un caudal do 0.. 
litros por segundo p r o v e n i e n t e  d e l  Río Cucl 
3300 m2. de su propiedad catastro 357 de Cae). 

Salta, 23 de junio dfi 1953.
Administración Gen-ral á’e Aguas de Salte.

e¡24¡6 al 15¡/¡53

N° 94-6V — EDICTO CITATORIO 
A los efactos establecidos por el Código <. 

Aguas, se hace caber que Ilda Lui$a Pérez tir 
solici.ado reconocimiento de concesión de agv; 
pública para regai cosí un caudai de 5 l|se; 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. dtl Le 
N9 8 de Co onia Sania Rosq, catastro 257 Dp 
de Orán.

Salía, 23 de Junio de 1953 
Administración General de Aguas de Salta 

e¡24|S al 1617(53.

N° 9485 —  EDICfO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código ó*

Aguas, se hace saber que Lüis V. y Arturo 
D'Andrea, tienen solicitado reconocimiento d« 
concesión de agua pública para regar, Gon un 
caudal de 45 litros por segundo a derivar de 
les sobrantes ctal arroyo "Agua Chuya" y río 
Rosario ó Toro inmediatamente aguas abajo CÜe 
la zona da la D.G.A.E.E. y otro caudal de 7.5 
1/seg. a utilizar dé la acequia Zorrilla prove.. 
niento del río Rosarlo, una superficie de .60 y 
10 Has. respectivamente. — El Carácter de la 
concesión sQrá temporal-eventual.

Salta, 22 de Junio de 1853.
Administración Genera! de Aguaz ds Salta 

©5 23|6 al 15j7j53

N? 9457 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos. ectableciáos pOr el Código d£ 

Aguas, se hace saber qu Eusebio Escalante 
tiene solicitado reconocimiento de concesión ‘ de 
agua pública p&ra legar Con un caudal de 0 25 
litros por seguná’o provenientes del río Calcha
quí, 4700 m2. da su propiedad1 “La Quebrada”, 
catastro 302 de Cachi. En épocas de estiaje ten
drá tumo de una hora quince minutos en ciclos 
de dieciseis días con todo el caudal de la ace
quia Grande o Del Alto.

Salta, 18 de Junio de 1953.
Adminisf ación General de Aguas de Salta 

e) 19(6 al 13|7|53.

N° 2148 — EDICTO CIT ATOMO;
A los efectos establecidos per el Código de 

Aguas, se hace saber que Demetrio Guilian- íie- 
né ^solicitado renacimiento de concesión dé agua 
pública para irrigar con un caudal cíe 0.25 litros 
por segundo proveniente del Río La Paya, 4SQ9 
in2. de su propiedad "Huerta Pons", sita en La 
Paya, catastro 35’9 de Cachi. En estiaje, t-scid.á 
turno de 4 horas cada 18 días Con tótío é) 
caudal de la Acequia La Higuera. 

iSa’ ta, 16 de junio de 1953.
Adminisvación General de Agua* dé $aUa 

e) 1816 aí 10|7(53.

K9 9\47 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Codigo da 

Aguas, se hace saber que Demetrio Güitiiín t¿é„
■ e solicitado reconocimiento d\e concesioíl. ds 
gua pública para írger con un caudal de 3.41 
s^g. p cveñiente del Rí0 Ca chaqui, 6 Has. 

• jjü  m2. del inmueble “ Estapiñan, .Cehsi.a y Sai; 
Kiro". catastro 247 Dpto. Cachi. En sstiéje, tsn. 

Iiá un turno de 23 horas cada 14 días con iodo 
'cruá’al da la acequia Aguirso y de 6 hoias

• ;da 14 días con todo • el Caudal de la acequio 
Junsa.

Sa ta, 16 de junio de 1853.
A .minio'íadói: Genera* de Aguas de Sa*;a 

e) 1816 al 10)7jS3.

K9 3446 — EDICTO CITATORIO:
A los efecto» eetabltcidcs por el Código da 

^guas, se hace saber que Demetrio Guitian tie 
. • solicitado ieconocimiento de concesión, dé 
.:?«ua pública para irrigar con un caudal á'o. dea 
Hntílitros por segundo provecí nte d® 1 Rio L* 
-aya. 500 m2. "de. . inmueble- “Churcai íacú\ta"; 
catastro 430 de Cachi. En estiaje, tendrá turno 
ie  6 horas cada 18 días Con todo el caudal do 
'■a acequia de la propiedad.

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración G m ezal de Aguas de Safe;

e) 18|6 al 10¡7¡53



9445 — EDICTO CITATORIO:
A los -afectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace sabeT que Demetrio Guitian tie
ne so’ icitado reconocimiento de concesión de 
aguá pública para irrigar con un caudal de 2.62 
litros por segundo proveniente del Río Calchaquí,
5 Has. d 3 su propiedad ' ’La Casa", sita en Puer
ta La Paya, catastro 246 de Cachi. .— En estiaje 
tendrá tumos de 6 horas Cada 14 días con todo 
el caudal de la Acequia Funes y 28 horas cada 
14 días Con lodo el caudal de la Acequia Agui- 
rre.

Salta, 13 de junio de 1953.
Adminisíracíón General de Aguas de Salta 

e) 1816 al 10|7|53.

í/o 9444 _  EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por ei Código cTe 

Agua3 se hace saber que Demetrio Guitian tie- 
rj.e solicitado reconocimiento de concesión d.e 
agua pública para irrigar con un caudal tí© 0.525 
litros por segundo proveniente del Río La Paya, 
1 Ha. del inmueble "La Abrita", catar,tro 245 
tí® Cachi. — En estiaje, tendrá turno de 6 ho-

piedad,
ras Cada 18 días con todo el Caudal {Te la pro- 

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 18|6 al 10|7|53.

N° 9443. — EDICTO CITATORIO 
A los efecios establecidos por el Código de 

Aguas, s© hace saber que Demetrio Guitian tie. 
na solicitado reconocimiento tíe concesión cíe 
agua pública para irrigar con un caudal de 0,58 
litros por segundo proveniente del río Calcha- 
quí, 1 Ha. 1000 m2. de su propiedad "La Pera" 
sita en la Puerta La Paya, catastro 249 de Cachi. 
En estiaje, tendrá tumo de 12 horas cada 14 
días Con iodo el caudal de la Acequia Aguirre. 

Salta, 16 de junio de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e| 18|6 al 10¡7|53.

LICITACIONES PUBLICAS
No ,9523 — MINISTERIO DE INDUSTRIA Y CO. 
MERCIO DE IA  NACION YACIMIENTOS PE

rROMFEROS FISCALES (¡E. %  D. E.) LÍCITA— 

CIOW PUBLICA Y§, N° (67...

LLámase a Licitación Pública por el término 
de 10 días a contar des-de. el 10 del corriente 
mes, para la provisión cDe: Tableros de madera 
para casas pr®—fabricadas.

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración YPF. Campamento Veispucio; Re 
presentación Legal YPF., Calle Dean Funes 8, 
ciudad de Salta; Planta de Almacenaje de Y. 
P. F., AvdVx. Sáenz Peña 830, Tucumán y Ofi
cina de Y. P. F. en la ciudad de, Orán."'

Las propuestas deberán dirigirse a la Adminis 
tración de Y.P.F., Campamento Vespucio, donde 
pe llevará a oabo el acto de apertura el día 
24 de julio de 1953, a  horas once..

Ingeniero José Oppes.

(Administrador
■e) 10 al 23|7|53

EDICTOS SUCESORIOS

N° 9533 t -  SUCESORIO
[Sr, Juez en lo Civil y  Comercial d'e 2a. Nomi 

nación, cita y emplaza por 30 días a todos los 
que se consideren con derechos Como herede-, 
ros- ó acreedores a  la sucesión de doñaxMáría 
Echazú de Ayarde.
; Secretaria, Julio .19 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 10|7 al 24|8¡53

N9 9531 í— EDICTOS;
Rodolfo Tobias, Juez Teroer.cc Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta días 
a acreedores y herederos (Je ALBERTO HORTE 
LOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

E. ‘GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario

e) 10|7 al 24|8|53

'N 9 9527 — EDICTO JUDICIAL SUCESORIO:— 
El doctor OSCAR P. LOPEZ, -J-tíez en lo Civil 

y comercial a cargo del Juzgaba, de Primera 
Instancia y Primera Nominación, cita y empla. 
ia por el termino d© treinta días a los herede  ̂
ros y acreedores en el juicio sucesorio de don 
CARLOS RENE CABIROL Expediente -i ú m © r o 
26.500(47 .— Salta, julio 7 de 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

8|7|53 al 21l8|53

- 2¿x por treinta dias a herederos y ácréedorés de 
ROSARIO . CEBALLOS DE TORINO.— falta, ju
nio 26_ d'e 1953.

HERNAN I. SAL
Secretario

e) 7|7 al 20¡8¡53

N9 9518 — EDICTO SUCESORIO: El Juez Dr. 
?UAN CARLOS G. GONZALEZ, cita por treinta 
días a herederos y acreedores d© ABRAHAN 
MASRI. — Sa ta, 2 de julio de 1953. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario .

e) 7(7 al 20|8|53.

plaza pOr 30 días a herederos y acreedores de 
D. EDUARDO ACUÑA; Salta, Junio 30 J e 1953,
— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretará 

e|l°|7 al 12(9153.

N° 9526 — El señor Juez de Primera Instan. 
Cia Primera Nominación Civil y Comercial, ci
ta -y emplaza por treinta días a heredaros y 
Acreedores dé CLEMENTINA ROIAS DE QUIBAR 

Salta, 7 de julio de 1953.
Dr. HEíRNAÑ I. SAL — Secretario.

e) 8(7 al 21|8|53

N° 9521 — SUCESORIO
El Jusiz dé Pdrnera Instancia y Primera No

minación en lo Civil y Comercial cita y empla

N° 9517. — SUCESORIO: El Señor Juez en lo 
Civil y Comercia!, Primera Nominación cita por 
treinta días herederos y acreedores de TUAN 
ANGEL RAiCEDO y FRANCISCA FARFAN DE 
RACEDO. — Salta, 30 d© junio de 1953. — Dr. 
HERNAN I. SAL, Secretario, 

j e|6(7 al 19(8(53.

i
JM? 9511 —  Juez tercera Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de Jesús Espinosa y 
Andrea Vera de Espinosa.

Salta, Julio 1 de 1953. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

*) 3(7 al 14(8153

N9 9484 —_ TESTAMENTARIO. — El señor Juez 
Tercera Nominación cita y emplaza por treinta 
zlía?' en la testamentaría de Carm-en bastillo de 
Ka^reno, a interesados y herederos ;nstituídos, 
Ramón Meneces, Rogelio Castillo, Viviana An
gélica Moreno de Soto, Calixta Vita’ ia Torres 
df. Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo aperci_ 
bimiento de ley. — Salta, 29 de junio de 1*953. 

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) .2(7 al 13(8153.

N° 9491. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez' en lo Civil de 2da. Nominación, cita y em.

N9 9490. — EDICTO: — El Juez Civil dé O ia r  
ta Nominación cita y emplaza por freinta dtíás 
a herederos y acreedores de JOSE JURADO o 
JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO. ARAN* 
CIBIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
dB IA  DE JURADO o MILAGRO PEÑA. DE JU. 
RÁDO. — Salta, 24 d© junio de 1953. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta, 
rio.

ft|l°|7 al 12(8}5&

N° 9488. — SUCESORIO. — El señor juez d« 
Segunda Nominación Civil y Comercial ota p&r 
treinta días a herederos y acreedores de DESI
DERIO ARANDA. — Salta, 14 de mayo dé 1953» 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo. .

e|30|6 al 11 j$53.

Nó 9487. — SUCESORIO. — El señor Tüe* en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, cita 
por treinta días a herede.os y acreedores da 
JUAN SEGURA. — Salta, Mayo 14 de 1953. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretar?©.

e|30(6 té  11(3(53.

N° 9485 — SUCESORIO. — El Sbñor Juez de 4fc. 
dominación, Civil y Comeiciofl cita por treinta 
días a herederos y aCreedore-s de CLAUDIO GO* 
RENA ó GORENA JEREZ. — Salta, Mayo 22 d9 
1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secre, 
t atrio.

e) 29J6 al 10]8|53

g464 — SUCESORIO: — El señor Juez de 1* 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Coinéi* 
cial, Dr. Luis R. Casexmeiro, cita y emp’aza pbf
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treinta días a herederos y acreedores dJs Mgrgari. 
ta ílventó de Massafra, bajo aperdbimienlo do 
Ley.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 23¡6 al 5|8|53

N9 9462 —, El Juez de Primera Nominación 
Gfjvil y  Comercial cita y emplaza por teinta 
días a herederos y acreedores de doña PETRO* 
NA FELIPA BRITO de YALA.—
Sct!ta¿ junio 10 de 1953.—

MANUEL A. J. FUENBUENA 
Secretario

e) 221 6 al 4|S|53

m  9452 — SUCESOBÍO: Sr. Juez Civil y Comer_ 
cial 4a. Nominación cita y emp'aza por treinta 
días a herederos y acreedores de Pascual Peralta, 
y Carmen o Dionisia del Carmen Aguilera de 
Pécalta. — Salta, Junio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e|l9|B al Jl¡7|50

Ñ° 8435 — SUCESORIO. «— Ei señor Juez en 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación, 
aita y emplaza a herederos y acreedores de don 
ABRAHAM AHUERMA. — Eá'icto-, en el Boletín 
Oficial y diai lo Norte. — Eraire líneas: y Co_ 
mercial de — ‘ Valen. — ANIBAL URIUBARRI, ¡ 
Escribano Secretario.

e¡16¡3 al 28¡7¡53

N* 3429 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ira.
Nominación Civii, cita por 30 días, a todos los 
«¡íU© se Consideren con derecho a esta suce
sión de doña Mercedes Lozano.—  Salta, Judio 
12 de 1953 — M. FUENBUENA, Secretario.

‘ e) 15|6 al 28|7(53

Mí 9427 — SUCESORIO; El Señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial cita— 
por treinta días a heladeros y acreedores de 
\’ ryL ;;i\13LIO MONICO. Salta, Junio 12 de 

MANUEL A. J. FUENBUENA. Secre
ta ií o.

e) 15|6 ai 28|7|53

N° 9122 -  SUCESORIO. -  El Sr. Juez da Pri* 
rn. ra Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y ac e.-dore;; de FRANCISCO MES- 
TRES.

Salta, Jumo 10 de 1953.
HERNAN I. SAL — Secretario

e) 12|6 al 27|7|53.

Mí 9418 — SUCESORIO: El Jues de Segun- 
darNovninaclóa -Civil cita y emplaza por trein
ta díüs a herederos y acreedores de Da. JO
SEFA PEREYRA DE PEREZ.— Salta, Junio
0 de 1953.
AN1P.AL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 11|6 al 24|7 53

N° 9416. — TESTAMENTARIO: El señor Juez
*e Primera Instancia Segunda Nominación ,en 
lo Qlvil y Comercia!, doctor Luis R. Casermei. 
ro,. h a . declarado abierto el juicio testamenta
rlo de don NICOLAS VARGAS, y cita y em
plaza por treinta días a hered8ro-3 y acreedo
ras del tir.smo.— Salta, mayo 7 de 1953.— 
ANÍBAL URRIBARRI Secretario Escribano 

e) 11|6 al 24J17|53

SALTA/ JULIO JO DE 1953

N° 9412— SUCESORIO.— E! Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuaita Nominación cita y em
plaza, bajo apercibimiento c?© ley, a herederos 
y acreedores d  ̂ don RAMON LUIS PAEZ, por 
treinta días. — Salta, junio 2 de 1953. — CAR. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|l0|6 al 23¡7J53.

N9 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de á‘on JOSE MAR- 
TORELL.

Salta, 2 de Jimio de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) nl8 al 22[7|53.

N° 9399. — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co. 
tn¿rcial 4$ Nominación cita y emplaza por tt®!© 
ta días a heraásrofi y aci«®dfoie* de RAMON 
AGUILERA o RAMON INDALECIO AGUILERA.
— Salta, Mayo 28 d® Í953. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario. - 
 ___________e|8|6 al 21Í7!53-

N9 93-31 — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, Juez 
Civii y Comercial Primera Nominación,' cita y 
Cmpaza a herederos y acreedores por líeima 
diab, de PABLO SERAPIO REMENTERIA: — Sal. 
la, Mayo 8 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretario.

e) 5¡6 al, 20|7¡53

N» S384 —  EDICTO SUCESORIO.: Ê1 Doc
tor Juan Carlos González, Juez de Qiiarta No
minación e »  lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a acreedores y herede
ros de don LUIS REY SORIA 0 LUIS REYES 
SORIA.—  Salta, Mayo 22 dQ 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Escribano Secretario 

e) 2j6 al 15|7|53

N? 3383 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza Por treinta días a 
liredeios y acreedores de don LORENZO— 
ABRA.— Salta, Mayo 21 de 1953.— CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretado.

e) 2|6 al 15|7|53

N* 8381 — SUCESORIO: El Señor Juez et 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación ci
ta por treinta días a herederos y acreedore- 
de Alfredo Torres.—  Salta, cMayo 26 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano St 
cretario.

e) 2|6 al 16|7j53

N? 9380 — FRANCISCO PABLO MAIOLI. 
Jufe2 de 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial cit-a y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de D. SIMON EL JüRI c- 
ELJURE o SIMON F. ELJURE o SIMON FE 
LIX ELJURB— Salta, 23 de abril de 1952.— 
R  GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario.

©) 2|6 al 16|7|53

9379 *— El Juez de Primera Instancia 
y Cuarta Nominación Civil y Comercial de la 
Provincia cita Por treinta días a herederos y 
aceedores de Don Juan Mesquida.-*- Salta, ju

PACx. 21 50

nio 1 de 1953.— CARLOS E. FIGUEROA Es
cribano Secretario.

e) 2|6 al 16|7¡53 '

N° 9366. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de Cuarta Nominación, cito por treinta días a 
herederos y acreedores de doña LUCIA COL* 
MEGNA DE VUJOVICH. — Salta. Mayo de 1953.
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se. 
cretario.

e|27|5 cd 8|7¡53,

N9 9364. — SUCESORIO: Ei señor Juez cíe Pri
mera Instancia Segunda Nominación Civil, y Com. 
cita a herederos y ncrc-edores d© D. ANTONIO 
SALAZAR por treinta días. — Salta, 26 de Ma
yo de 1953. V- ANIBAL URRIBARRI, Es-ribow» 
Secretario. .lV-

e¡27|5 al £.|7|53.

N° 5362. — SUCESORIO — El Juez de F íte i. 
:a Instancia Civil y Comercial,, de 2?- Nomina
ción. Docrcr Luis R. CcrsSrmeiro cita y emplaza 
por irekita días a herederos y acreedores ds 
ANSELMO GIRON bajo apercibimiento (Je Ley.— 
Salía.. Abril 22 de- 1953. — ANIBAL URRIBARRI
— Societario Escribano.

«J £$¡5(53 al 8|7j53

POSESION TREINTAÑAL
N» 9512 —  POSESORIO: Valoy Benjamín 

ísasmesdi solicita posesión treinteñal del si
guiente inmueble, ubicado en San Lucas, De* 
partameni:o efe San Carlos, PRIMERA FRAC. 
ClOíN: Extensión, Norte, de Este a Oeste, 
171 metros; Sud, de Este a Oeste, 1.050 m e
tros; Costado Este, de Norte a Sud, 926 me
tros, Limites: Norte, herederos de Natividad 
A. de Diaz Sud; Lucila Díaz; Este, herede
ros Felipe Burgos, Oeste, con otra fracción de 
don Valoy Benjamín Isasrnendi, río San Lu
cas de por medio. Segunda Fracción Exten
sión: Norte, de Este a Oeste, 772 metros; Sud 
de Este a Oeste, 772 metros; Costado Este 
de Norte a Sud, 452 metros. Limites: Norte 
de Norte a Sud, 452 metros. Limetes : Norts, 
Natividad A. de Díaz; Sud Lucila Díaz; E,-;- 
ts, con la fraccióm anterior, río San Lacas 
de por medio, Oeste, Herederos Ibarra. Ca
tastro N? 935. Señor Juez Civil y Conterc’ a! 
2a.. Nominación cita por 30 días a quienes in
vocaren derecho. —  Salta Junio 11 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 8|7 al 14|S|53

N9 9478 POSESION TñS/KTAííAL 
El señor Juez en ’o Civil, 2a. Nomin&dór, On

1.-2 posesión '.treintañal solicitada, por ADELA 
RUESJA DE IBARRA, cita por el témi.úo de tV' li*. 
ta dias a todos los que se consideren ccn 
rGchos sobre el inmueble denominado Cartil de 
Abajo, ubicado en el partido de Co:.onel Moldas, 
Departamento La Viña, cuyas dimensiones son: 
2” mélros de frente, e-s decir de Norte a Sud, 
po: 50 metro? de Estg o Oes!e; siendo sus lími
tes al Norte, con propiedad de don Benito Ijaja'd 
al Sud, con el caminó *del matadero; al Este, 
con el camino que separa de la Estación del Fe- 
rrocarrf ; -y al Oeste, con propiedad de don Fer 
«lando Guerra. Catastro N° 470.— Anibal Urrifcarri 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribcrrb Ss^retcricj.
e) 25|6 al 7|8|53



N9 g47s POSESION TREINTAÑAL 
..Mago safc2r a ios ¿¡níe.iesado.s' por tre¡nfa- día-s, ; 
que ante este Juagado Civil y Comercial ele Tc-r j 
cera Nominación S9 ha presentado doña María 
Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose-: 
sión treintañal de un inmueble situado en esta 
ciudad dentro de los siguientes límites; Norte con 
pxopiedad -de Mariano Esteban: Sud, con la ca- 

• lie Zabala; Este, Con la cal^e Cordoba; y Oes
te también con propiedad Mariano Esteban... 
Nomenclatura catastral: Sección 10, Manzana 43, ; 
Parcela 3, Partida 5178.— Salta, Junio 11 de 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano Se
cretario.

e) 25|6 al 7|S|53

N9 9468 — El Juez de Prim&ra Instancia Según, 
da Nominación Civil y Comercial cita por t.ein- 
ta días et quienes ss consideren con derecho so
bre dos inmuebles ubicados en Pichana!, Dpto. 
Gran. — a) Terreno ubicado en calle 20 de Fe.
. Drero, parcela 7 manzana 14 con extensión de 
}2.50 mts. frente por 23 mts. fondo, limitando al 
orte, con terreno á’e Sara Arcángel; Sud, ca.l-e 
Q de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene

ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca
mastro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle 
San Martin parcela S manzana 7 con extensión 
de 22.50 mts. de frente por 40 mts. fondo, limi. 
anüc al Noite, con solar de Deoja Mi lares; Sud, 

c ;n propiedad de Lursa Gerona; Este, con pro- 
pieoad de Abelará’o Segura y Oe.;te, calle San 
Mcrtkí, catastro N° 1027. — Pos-sión treintañal 
solicitada por Ruperto Varela. — Salta, junio 24 
de 7953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretó;io 
e) 2S|6 al /]8|53.

N? 9431 ~  POSESION TREINTAÑAL 
Hago saber a los interesados, por el termi

no de treinta días, Que doña Suba Faimira ; 
Correa se ha presentada promoviendo juicio 
Informativo de posesión treintena' por el ia*. 
mueble denominado “ San Martín1’ , en el .par
tido do Bolgraiio, departamento de Rividavla, 
cíe esta Provincia, dentro de los límites siguien 
tes• Norte, finca “ Los Panteones” ; Sud, £J 
cauce antiguo del rio Bermejo; Este, la fin
ca “ Alto. Verás” ; y Oeste, la finca “ Zapallar” ; 
teniendo dicho inmueble una superficie de me
dia legua cuadrada, y está catasta-da bajo N? 
025.— Salta, Mayo 19 de 1953.
MANUEL A. J. FUENBUEMA. Secretario.

e) 15|6 2817153

N? 9374 — POSESORIO: Se hace saber qute
por-anta el Juzgado de I? Nominación en lo 
Civil y Comercial, se b.a presentado Emilio 
Torr«s deduciendo juicio de posesión treinta 
ña! sobro los terrenos ubicados en la ciudad 
de Oran, a saber: Solar 1, limita Norte calle 
Colón; Sud. sucesión Abdón Yazjle; Este, ca 
He Yrigoyen; Otste, lote 4 del solicitante. — 
Lote 4, Norte, eslíe Colón; Sud, Elvira R'&yeS 
Pfl-' de Costas; Este, solar 1; Oeste, calle Pe 
Hiesrini. — Salta, marzo 27 de 1953. — EL 
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI- 
LLIEPJ, Secretario Letrado.

e) 29|5 al 13)7153.

N? 3373 — POSESION T,r-t ESNTArl AL. — 
J. A. Roval'etti Sociedad en Comandita, ante 
Juzgado d- 1" Instancia en lo Civil y Comer
cial 4? Nominación, solicita posesión treinta

íial lotes pueblo R osado de la Frontera: Lo 
te 114, limita: Norte lote H 3; Sud lote 115 y 
117, Este lote 90, Oeste cailte 9 de Julio. Lote 
S34 limita: Norte Calle Güemes» Sud lote 3G8, 
Este lotes 354 y 365, Oeste 264 y 365. Lote 
193 limita, Norte lote 191, Sud lote 195 y 197. 
EíStk lote 194, Oeste calle 25 de Mayo^ — Sal 
ta , 6 de abri de 1953. — S&cretario. —  AL
FREDO JOSE GILL1ERI.

’  e) 29[S> al 13|7|53.

N? 9287 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha. 
go saber a ios interesados qu o ; don José. Molins 
ha promovido en el Juzgado Civil y Comercial 
d’e Terceia Nominación juicio de posesión Trein
tañal de un lot,a de terreno situad® en esta 
Capital, catastro N° 6559, pareóla 8 ¡manzana, 
13-, Sección F; dentro de los siguientes límites 
Norte fracción del inmueble de propiedad de 
don José Molins; Sud: la calle. Urquiza; Este, 
lote de propiedad de José Molins, catastro 3499; 
Oeste propiedad de Lucía de Vidoni y Victor 
Vidoni, catastros 5273 y 1452. Superficie 195 me
tros cuadrados. Salta, abril 30 de 1953. E. Gíii- 
berti Dorado S-oreiario, E|I|catastxo 7649 Vale. EdO: 
3499 Vale. E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

24|6|53 al 1017(53.

REMATES JUDICIALES
N? 9536 —  EDICTOS: El Señor Juez de 

primera Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación, en los autos: ‘ 'Gobierno d'e la 
Provincia Vs-I^pciedad Alfredo Guzman, Or! 
dciia él- remáifé público de los inmuebles e¿á- 
bargaclos de- la demandada, cuyos catastros se 
registran] en la Dirección General d e1 Inmue
bles con lo s  números: 446 .— 1 2 8 .— 4Í7^— 448. 
450.— y 453. La denominación, mecadas y va
luación fiscal de estos inmuebles' se detallan 
a continuación: CATASTRO 128¿Departamen
to dé Rosario d.e la Frontera, partido d'e LAS 
CAÑAS; Fincas “ EL RECREO” ; “ PUERTAS 
DE LAS LOMAS” ; BARRANCA ALTA” ; 
“ UNQUILLO” ; “ MAL NOMBRE” ; “AGUA 
BLANCA” ; y “ALTA BAJADA” con total de 
12.053 Has- Valuación fiscál de $ 220 .0 0 0 .0 0  
m|n. • ■
CATASTRO 221: Dep. de Rosario de la Fron
tera-; Partido de ORCONES. Fincas LA CA- 
IÍRERITA y H U ER TITA;; fracción de la 
Finca PUERTA DEL SIMBOLAR con exten
sión total 'de 1.513 Has. 69 as- y valuación 
fiscal de $ 46.200.00 m|n.
CATASTRO 446: Dfep. de Ro-sario de la Fron
tera; Partido de SAN LORENZO. Fincas SAN 
LORENZO; RIO BLANCO y SIMBOLYACO, 
con extensión total de 19.304 Has. y valua- 

fiscal de $ 1.184.260.00 m¡n.
CATASTRO: 447 De.p. de Rosario de la Fron
tera- Partido de CERRO NEGRO. Fincas SA
LAMANCA y  OJO DE AGUA con extensión 
total de 5.447—  Has. y valor fiscal—  de—  $ 
215.600 m|n.
CATASTRO 453: Dep. de Rosario de la Fron
tera. Partido d'e CERRO NEGRO; Fincas: 
SAN GREGORIO. PUERTA DE ARMENTA. 
CIERVO YACO. CERRO NEGRO SANTA ISA 
BEL. YUTO^ YACO con extensión total de
11.972 Has. y valor fiscal de $ 314.600.00 m¡n. 
Este remate se efectuará el día 25 de Agosto 
de 1953 por el martiliero Francisco Pineda

c¿ horas 11 en Su~ oficina de General Perón 208 
d,e esta Ciudad de Salta.
La base del remate será las dos terceras par
tes de la valuación fiscal de los inmuebles 
mencionados. La publicación de estos edictos 
se hará por treinta días en los diarios ‘ BO
LETIN OFICIAL” y “TRIBUNO” .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escribano Se 
cretario.

e) 10|7 al 24|8|53

. .N? 9530 —  POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL: El 31 de Julio de 1953, a las 17 

Hs. en Urquiza N? 325; remataré con base! 
d-D $ 3.933.33 m|n. equivalente a 2|3 de- la Ta
sación fiscal, un terreno de 12.00 x 39.00 y 
supefercie de 468.00 mts. 2. sobrte el que pi* 
E-a una casita dé 3 recintos y dependencia, 
tachos zinc esqueleto, ubicado en calle DeaJ 
Funes N<? 1689 d;3 esta Ciudad con limites que 
le asignan sus títulos de dominio -qufe registran 
a f? 279 asiento 1 Libro 8 de R. I. Capital 
Catastro 7956.
ORDENA: Sr. Juez en lo C. y C. de 4? Nomi
nación Juicio Embargo Preventivo Dr. A. Tro- 
gliero vs. Carlos Montoya.
NFOTA: tiene que entregarse desocupada.

e) 10 al 30|7 53

j¡J9 9525 — JUDICIAL SIN BASE 
POR — ARMANDO G. ORCE:

(De la Corporación de. Martilleiros)
!Í CAMION ’G.M.C." — 1 REMOLQUE! VIGUERO 
1 CAMION FORD 

Por disposición del Sr. Juez de Primera InŜ  
taneda en lo civil y Comercia1, Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en autos 
■'Embargo Preventivo MARCUZZI CONRADO vs. 
SERAFIN PEREZ", el día lunes 20 de Julio de 
1953 a las 17 hs, en mi oficina, de Remates, 
Calle A!varadlo 512. Salta, remataré SIN BASE 
dinero de Contado, los siguientes veihicnlos:
A) Un camión marca FORD modelo 1939. roda„ 
do simple, motor N° 99T51515.—
B) Un remolque viguerO.—
C) Un camión “G.M.C." modelo 1*943, motor N® 
270|158540, con 3 diferenciales.—
El camión "G.M.C." y el remolque! viguero se 
encuentran en poder de su depositario Reyma 
S.R.L., Pueyrredon Nó 771, Salta, y el Ford e.n 
poder ideA Señor Di'Mattia, Tartagal, donóle pue
den ser revisados por sus interesados . PuV’ . 
Caciones Boletín Oficial y Foro Salteño. En -e ‘ 
ac!o de la subasta se abonara el 20% de seña 
mas la comisión de. arancel a oargo del com
prador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero.

¡ e) 8 al 20|7|53

! N° 9524 — JUDICIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER 

El día 28 de Agosto 1953. a horas 11 en 
Eva Perón 398 Salta venderé con base de $ 
19.666.66 m|n., o seai las dos terceras partes (Je 
la ava’uación fiscal, el inmueble Catastro N̂  
544, Departamento La Viña Prov. de Salta, cons. 
ta de teirreno! de doce metras de frente por veán 
ticinco metros de fondo, aproximadamente, con 
casa quince habitaciones y dependencias bu©̂  
na construcción, ubicada en el pueblo Eva P®„' 
rón (ntes La Viña). Limitéis; Norte: con plaza 
vieja; Sud: propiedad Lino Segundo Velazquéz; 
Este 'Calle Pública; y Oeste: Pro pie ciad Benita 
Nuñez de Esteban. Títulos: Folio 126, Asirnto 3.



Libro 2 En el acto de remate 20% de seña y 
a cuenta de precio. Comisión según Arancel a

El 27 de julio p. a las 17 horas en ni escrito
rio General Perón 323 venderé con !a ba»« de

Cargo £el Comprador. Ordsma Juez Primera Ins- treinta y tr©3 mil setecientos cincu© ita pesos 
tancia Civil y Comercial tercera Nominación.— m|o. y once mil doscientos «cincuenta pesos, res- 
Ejecución Hipotecaria A.O. de F. vs. M.Y. Ex. p©clivam6nte o sea la base reducida en un vein_
pediente 14.481 (53-

1 Araña grande de bronCe Con 4 luces. — 
BASE DE VENTA ,$ 200.— .

1 Percha con espejo de roble Norte America
no. — BASE DE VENTA $ 250.— .

El comprador entregará a cuenta del precio

e) 8|7 al 21|8|53
veinte por ciento. — Comisión de arancel a 

e|l° al l3|7|53.

N9 9515 — POR SALVADOR R. SOSA 
Fincas "Las Tipa»' y "San Gabriel" en C. Mol. ¡ 
des. — BASE $ 122.466.66 POR IORCS RAUL DECAVÍ 

JUDICIAL — SIN BÁSE

ticincó por ciento: 1) Casa y terreno ubicada «1
en esta ciudad calles San Luis y Catamarca, cargo de! comprador, 
edificación moderna, variados ambientes: doce me j
tros «obre Catamarca por treinta metros sobre !.......- ---------------------- --
calle San Luis, comprendida dentro de los si' ^

¡ guientes límite* generales: Norte, propiedad de
i Ricardo Daniel Viera; Sud, calle San Luis; Es- 

JUDICIAL. — El día 20 de Agosto de 1953, I . . .  . , , TA , .___ „ . .
a horas 17, en cttle Eva  Perón 736, remataré, ‘ ®' o este ! c a L  Catamarca; 2) Terreno . TEERENO C° ^ C A S A  EN^ COLONIA SANTA
con la base de ciento veintidós mil CuaVocien- ; ' n q r ntr» rvrVT-TTrfrcrr i ROSA, DtPARl AMENlO DE ORANicón casa -en calle San Luis entre Catamarca j 
tos sesenta y seis peso® con sesenta y seis c^n. ! „  _ ,  \ SI ¿0 de julio de 19¿3 a las 1¿ hora*, sobre1 *  \ y Santa Fé; diez metros « e  frente pOr cjncuen- _ *
tavos mn., o sean las dos terceras partes de . *  ̂ , , . .. n el mismo terreno *n Coloma barita Rosa, subas'1 , ,  ta y ocho metros de fondo, comprendido dentro
su avaluación fiscal, los inmuebles denominados ¡ . . , Á i tc5re Si^ BASF, los afrechos y acciones eqmva.' _ ¡do los siguientes limites general-es: Norte p¡o |

Las Tipas y 'San Gabriel , sitos en U*onel j d ^  p. Huerta: Sud « .U . San. U to  '“ te8 °  la del re‘* ldo
Moldes, Departamento Eva Perón, (antes La V¡- I ^  ¡edad d,  Josí RuJ¡l: 0 e .,te propiedad ; casa ubiccdo en Ia P!an,a urbr:!,a áo Co‘ orna
ña) de esta provincia, con superficie total d e ! « • , ,  „  , . , c TT.. . , . :. * • * * qu-s fué de Rafael y  Ricardo San Milaaíi noy ae ,
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 centeárecrs v dog «„  0 . .  „  , . . . . a. ■ S. SiverO.— En el acto del remate v¿mte por 
decímetros cuadrados; comprendidas dentro de i . . , .i cjento del precio de venta y a cuenta d£l mis-
los siguientes límites generales: Norte, Arroyo i
de Osma; Sud, Arroyo de Piscuno; Este, Río de 
Arias; y Oeste, camino nacional a los Valles Cal 
chaquies. —. OrdWa señor Jues de ia. Instan
cia en lo C. y C. 2a. Nominación. •— Juicio Eje. 
cutivo Antonio Mena vs. María Fermina Zúñiga 
de Gómez. — Seña 20% en «1 acto y a cuenta 
del remate. — Comisión de arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL.

’ÁNIBAL URRI3ARRI — Escribano Se.-referió 
e) 6|7 al 18|8|S3.

N? 9514 — POR SALVADOR R. SOSA
Lote de terreno en esta Capital. — BASE $ 3.000 
JUDICIAL. — El día 28 de Juüo de 1953, a ho
ras 17, en calle Eva Perón 736, remataré, con la 
base de tres mil pesos m|n., o sectn Jas dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, un lote 
de terreno sito en esta ciudad calle Catamarca * 
esq. Pasaje Ct̂ l Sol que según plano Catastral 
mide y está Comprendido dentro de Jos siguien
tes límites generales: Norte. 34.80 mis., y lote 

.72 de Miguel Feo. López, Lidia Reino?o y otros; 
Sud, 35.93 mts. y Pasaje del Sol; ¡iste li 99 
mts. y calle Catamarca y Oeste, 11.70 mts. y 
lote de Jacinto Tejerina. Ordena s¿ñor Juez 
de la. Instancia en lo C. y C. 2a. Nominación. 
Ejecutivo Pedro BeJsuari Vila vs. Teodoro Cho
que. — Seña 20% en el cccto y a cueuta de: 
remate. — Comisión de Arancel por cuenta d'el 
comprador. — Publicaciones BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
♦) 6 al 27|7|53.

I tno. — Comisión de arancel a Cargo dM com. 
prador. ;— Ordena Jues ’4e Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y  C.. — Juicio Eje
cutivo Dolores M. de Rodó vs. Salomón Sivero. 
Catastro 5708 y 4183. , '

e) 2 al 23|7¡53.

N9 9505 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Máquina de coser.

El 14 de julio a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 venderé sin base dinero de 
contado una máquina de coseF/¡rparca Flecha C?e
dos gavetas, modelo familiar/íí0 532.90 .con sus \ seña y a cuenta del precio. 
Correspondentes accesorios. — Depositario judi_ arcmcel a cargo (fel comprador, 
cial Francisco Mosch©tti y  Cía., España 650. — ¡Edictos en Bo’etín Oficia! y “Norte".

Santa Rosa, Departamen’io da Orón, identifica* 
(lo con el M° 9 de la Manzana "A" del plano 
urbano. — Consta d  ̂ 20 m. de frenle.por 40 m. 
de fcncl'o y sobre el que p:ea una Caca da ma
dera ccn iechos de sii-.c y pls-Os de ladrillos con 
4 habitacicri^s primcip'-,:;?s, c^cir-r y r,'~^erde”. . 
cias. —- Limita: N., part« del íot^ N? 6; E., la 
le N° 10; O., lote N9 8 y S., con calle Robí.

Pertesaeco al ejecutado,, señor Antonio Marti
nes, por compra al señor Robuátiano Mañero 
quien debe escriturar el mencionado !ote a la* 
persona que resul\xre adjudicatario en el rema, 
te. %

Ordena: Sr. Juez en lo C. C. 1̂ * Nominación. 
Juicio Ejecutivo: Cristóbal Ramírez vs. Ar.tc'-io 
M§trtín«?: — En ©1 acio del remate el 20% como

Comisión de

Comisión de arancel a cargo del comprador. — ; 
Ordena Juez de Primera Instancia Tareera No- j 
minación en lo C. y C.. Juicio: Ejecutivo. pren
daria Francisco Jvfoschettí y Cía. vs. Julio A. Sa_ 
lazar.

e) 2 al 14J7|53.

JORGE RAUL DECAVI 
Martiliero 
e|24|6 al 16¡7¡53.

N<? 9502. — POR JOSE ALBERTO 'CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros)

JUDICIAL — MUEBLES 
El día 14 de Julio de 1953 a las 17. — horas,

*n 20 de Febrero 12, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C. y
C. Juicio “Testamentario de doña Ai*la Tama- | 18.65 mts. de frente por 66.10 mts, de fondo, 
yo de Gurruchaga", REMATARE, Con l.is ba*es | CASA AV. SAN MARTIN N? 650. e|Florida 'y  
que en particular se determinan lo* muebles j Qral Perón (antes ALBERDI) Extensión ^r. e- 
qu© se detallan a continuación y 
revisarse ®n 20 de Febrero .12:

ijo 945g _  POR ARISTOBULO CARRAL .. 
JUDICIAL — BASE $ 110.000.00 M|N.

DOS INMUEBLES ZONA CENTRICA CIUDAD.
E’. día miércoles 15 de Julio próximo, a las 

17 horas en mi escritorio Deán Funes N9 960— 
venderé en un solo blok, c:n pública subasta y 
al mejor postor, las siguientes propiedades: (te„ 
rrenos y edificaciones existentes)
CASA CALLE FLORIDA Nc 281 al 293, e|Urqui- 
za y Av. San Martín.— Extensión ter-eno s|T.

que pueden ; no ejT. 4.45 mis. de frente por 22.32 mis. de 
; fondo.

1 Juego de *a:a ««tilo francés, tapizado y en • Construcción material Habitaciones cómoda* do 
buen' estado, compuesto de 2 sillones, 1 sofá, ; ia> y 2a. Amplios patios y galerías Piaos de mo.

N? 9510 —  PO R M A R T IN  L E G U IZ A M O N :
Judicial. Máquina de escribir.
El 15 d© julio p., a las 17 horas ©n mi escri

torio General Perón 323 procederé a vendier 
sin. base dinero de contado» una máquina mar
ca Continental, 120 espacios y una bocina a 
leña de dos hornallas marca Samone eu poder 
de! depositario judicial Patrón TJriburu y Cía. 
Ituzqingó N? 1 comisión de arancel a cargo

BASE DE VENTA . Saico y madera Terraza, etc- 
! BASE: Ciento diez mil peso*

6 sillas y 1 mesa dorada.
$ 800.-

1 Araña de dos luces. — BASE DE VENTA j H0.000 m|n) SUPERFICIE TOTAL TERRENOS:
$ 50. | *¡t . 1.297.26 mts. cuadrados JJMITES: Los enun-

1 juego de cfcmedOr de madera tallado, Com_ ! ciados en sus Títulos f.'OMENCLATÜHA CATAS
puwto de 1 mesa d» comedor, 2 sillones, 1 so- i TRAL: SeCc. E Manz. 17 Parcelas 15 y 9 Par.
fá y 6 sillas. — BASE DE VENTA $ 500.—. j tidas N° 633 y 11.301 respectivamente.— TITU-

1 Aparador y 1 una mesa de trinchar de ro- | LOS: Folios 32 y 34 Asientos 1 y 3 úe¡ Libro
ble Norte Americano. — BASE DE VENTA $ 600. | 77 R. I. C. GRAVAMENES: Embargo o/d^naca

. , . ^ _  . 1  Cama d® Wonce con •lástico. — BASE DE i Juez la. Nominación C. y C. exp. ejecutivo' se
de! comprador. Ordena Juez de Pnmera Ins- ; \rpia*rs. « o  en ! , o n ir  ̂ J, T.T • VENTA $ 350.—. ; guido por el Bco. Pcial. Salta c josé Neüie S-he-
tancia Cuarta,^Nominación en lo C. y  C. E x -j j  R o p e r o  g r a n d e  c o n  l u n a  _  BASE dE VEN. | por la suma de $ 28 .600.- xn|n. Registrólo a

jTA $ 300.— . | folio 36, As. 7 del Libro R. I. C.
I 1 Lavador grande con espejo y piedra de Publicación edictos por 15 dias BOLETIN OFI- 
jmármol. — BASE DE VENTA $ 300.— . i CIAL Y FORO SALTEÑO Seña de prá^icc y a

3 Estatuas de adorno. — BA'SE VENTA ¡ cta. d^l precio Comisión A ranee 1 a cargo r!eJT-  
$ 60.—; . comp ador

9 ''

pediente N° 16.98.
e) 3 al 15|7|53

, 9506 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. .— Ca«a y terreno en esta oiuded.



P A G . 2153 s a l t a , ;u i :o  ic

-JUICIO: "Ejecutivo, Florencio Fernández Aceve- 
do vs. Jc*4 Neme Scheij. Exp. N9 174¿6i::3".— 
Juzgado á'o Ira. Inst. en lo C. y C. 4a. Nomi
nación;

Salla, Junio 19 de 1953.
INFORMES; de 15 á 19 horas, escritorio Deán 
Funes N° 960 Teléfono 5658 Salta..

e) 22|8 al 14¡7|53

tido do Ramádita, jurisdicción drl Departamento 
(fe Orán de esta Provincia y designado con el 
número 143 de la fracción A del plano archi. 
vado en la Dirección Genera1, úe Inmuebles ba
jo N° 204 de Orán, el que mide quinientos me
tros lineales en cada uno d« sus lados Norte y 
Sud y quinientos veinte y cinco tetros lineales 
en Cada uno de sus lados Este y OGstfc, hacien
do una superficie de Veinte y seis Hectáreas 
do» mil quinientos metros cuadrados. Limita a] j

£:• O L E  Y IN  O F IC IA L

2 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA; Es- 
Cribado Secretario.

e|24|6 al 23|7|5?

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 9528 — NOTIFICACION: Por el presente 

edicto, que se publicará por el término de tres
M° 9439. — POR MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL. — CASA EN METAN Y 
COMBINADO ODEON 

El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escrito, 
rio General Perón 323 venderé con la base de
once mil pesos un combinado marca Odeón mo- E, compiador entregafá el yeinte ^  cienio _ 
délo C. P. 191 ambas ondas y comente a l t a r - l t<| de¡ precio_ Comisión de arancel a cargo 
nada N° 60583 en poder de. depositario Inicial | ^  rrymmnAnr Edlcln,. ofirtol" y *'Fo-

M . . . .  t r. * i v ion i o • i días, en los diarios Foro Salteño y Boletín Ofi-Norte lot9 144; al Est« lote 138; al SuU, cami-i 1

C?el comprador. Edictos: "Boletín Oficial" 
Sergio Luis ‘G^iggio. .— Acfo continuo y con Ja I ¡q galteño" 
base da txece mil cuatrocientos noventa y tres ¡
pesos • con treinta y dos centavos o sea ias doa i 
terceras partes da la tasación fiscal una casa j 
de 11 <65 mts. de frente por 35 mts. de fondo,! 
comprendida dentro de los siguientes limites ge. j 
nerales: Norte, Calle Belgrano; Sud propiedad !
de Abranam Esper; Este, Propiedad dei mismo 1 crjtorio General Perón 323 venderé con la ba- 
dusño y Oeste propiedad de Guido Fanzago.. — ¡ Se ¿le dos mil ochocientos se3enta y seis pe- 
En el acto del remate veinte por ciento del pre-!S(JS c0n sesenta y seis centavos equivalentes 
ció. y a cuenta del mismo. — Comisión de aran- j a ]as doS tfcrceras partes de la tasación fi3» 
cel a cuenta del comprador. Orá’ena Juez de j caj con todos los derechos y acciones, dere- 
Pnmera Instancia Tercera Nominación. Fui-¡rjbog hereditarios o posesorios que e] ejecuta 
cío Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía. vs. * ¿j g tenga o pUeda tener -de aciierdo a la traiiá- 
Sergio Luis Griggio.

cial, se. notifica a doa Domingo Martínez que en

en medio con lote 146. Título a fo.io 463. asien. “ u,os: se9u¡d°  Uan^ n  &
lo 1 del libro 23 de R. I. de Orán. Nomenclatura Tabac0 Piccard°  Y Cía' S'A ' Expte;  3"3° ,j|5j' q“ °  
r, . . once 1 ' ir i x-* i oo onn con feehcí 25 de Junio 1‘953 el señor Juez en lo Catastro 2965 de Oran. Valor fiscal $ 89.200.— _  ' ^ _ T, , *

Civil y Comercial Dr. Oscar P. López ha dicta.
do sentencia de remate cuya parte dispositiva 
se 'transcribe: ” Y VISTOS'" • •. . . .CONSIDERAN
DO: . . . . . . .  .RESUELVO: Oídenar que esta eje..
cuCión se llerve adelante hasta que la acreedora 
se haga íntegro pago del capital rrclamado, 
sus intereses y Cortas, a> cuyo -efecto regúlase 
los honorarios del Doctor ANGEL J. USANDIVA- 
RAS, en su doble caráct€ir -de letrado y apoá'e.

e|8|6 al 2i|7|53.

N* 9388 — PO R M A R T IN  LE G U IZA M O N
Judicial. Derechos y accionéis.

El 20 d© julio p. a las 17 hora» en mi es- rodo, en la suma de DOS MIL DOSCIENTOS
SETENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL.— Copíese y notifiques©. — 
OSCAR P. LOPEZ" — Queda Vd. Legalmente 
notificado.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario.

: , e) 8 al 13|7|53 •

e|l8|6 al 30|7¡53.
fe rancia que le hizo don Pacifico Moreno en 
la escritura de compra venta fecha 19 de no- N9 9520 NOTIFICACION DE SENTENCIA: En
viémbre. de 1952 ante el Escribano Ricardo iuic4°  ejecutivo '‘Fortunato Jorge vs. losé Anto

nio Arroyo" expediente N° 21.194 que tramita 
ante el Juzgado de Primera Instancia •/ Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, so ha dic_ 
tad’o la siguiente providencia: "Salta, Io de ju
lio de 1953. — Y VISTOS:... CONSIDERANDO:

N° 9434, — JUDICIAL ■■■* R’ A#-ás> inscripta al follio -141 asiento 435
POR ARTURO SALVATIERRA'^. deí Pi^ro l $ f de Titulo-, con las reservas y

El día 7 de Julio de 1953 a horas 15 en el es . obligaciones allí formuladas, Que se hacen eo- 
ciiorio Buenos Aires 12 de esta ciudad., remata- * '.&5 compiadores, sobre las sigu.fejtes
,é por Orden del Sr. de x*- 4e terreno denominada» Las Lagu- ( _ _ F m o ¡  C M m ado  ^
Nominación- en lo Civil y Comercial, con ¿ÁSE " 't a) y  h) ubicada >en el departamento L»a 
d3 *§ 5 200 o sean las dos terceras parles del Caldera y comprendida dentro de los siguien i 
va)or de estimación de la hijuela de costas del tes limites generales a) individualizada: Ñor

te, ccyn el cauce del arroyo pedregoso o Zan
ja que baja de las cumbres de la finca Wier-

mo. eje.
| cución. con costas, hasta ser intégrame i*© Pa*

Juicio Sucesorio de Carmen Baez y Cruz Baez 
C.5- García y que Corresponde» a  derechos v ac
ciones sobre la propiedad ubicada en esta ciu.

a cuyo fin regulo los honorarios del doctor Anj 
ge! María Figueroa hijo, como apodeiaáo y ie- 

, trado del actor en la suma ds ochoci 2n'.o:: se. 
na y desemboca en la quebrada o arroyo clel ; ,enta y s¡ete pes0s mone^;I naciona¡. 29)

dad, calle Jujuy N? 41 al 43. -  Nomenclatura j Durazno fen el lugar que vivia don Pedro RiOs Hacer efectivo el apercibimiento ordenaHo y te- 
catastral: partida: 450. -  Parcela 28 -  Manza-.y Teodora Chuchuy de Eios; Sud; río W lerno; BEIr por domicilio legal cüel demandado la Se.

inscripto a íolio 287jEs,e, fracción de la misma finca Las Lagunas ' cretaría del Juzgado. — Copíese y no*Jíque3e 
. j t» , T>r_  ̂ cuyo fin publíquense edictos por tres día*

r.a 4 .secCión Títu.o
asiento. 304¡ libro U. Capital. — Juicio wEjecu-! adjudicada a don Pedro Pascual Híos y Por 
ción de se-ntsneia Alderete Cesar y Guzmán josste  con la quebrada o río del Durazno; b) 
Manuel R. vs. herederos :de Carmen Baez y Cruzj1a individualizada comprendida dentro de lo* ?i 
Bcez de García. — Exp. 30870, año 1952. — E n jgwi8ntes. iímites; Norte, con el alambrado di 
el acto el comprador abonqtá el 10% a cuenta- i> isorio qu(B la separa de la propiedad de do-
del precio. — Comisión por ..cuenta del compra, 
dor. — A. SALVATIERRA.

J|16|8 al 7|7|53.

N° 9401 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
MARTILLERO PUBLICO

(de la Corporación de Mattilleroj) 
JUDICIAL — FINCA EN ORAN 

B A S E  $ 59.466.66 
EL DIA 22 DE JULIO DE 1953, a las 17 horas, 

e-n mi escritorio: Deán Funes 169, por orden (Jel 
señor Juez eai lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia Tercera Nominación en juicio: Ejecu
ción Hipotecaria, María Angélica Francisca Cor 
nejo de León Hartman vs. Salvador Galafiari, RE
MATARE con la base de Cincuenta y :iueve mil 
cuatrocientos sesenta y seis pesos con sesen’.a 
y seis centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, un lote 
de ie:reno que fué parte integrante de la finca 
"Lapachal" o "Palma S d á" ubicado en el 'Pnx-

en el BOLETIN OFICIAL y Foro Salte ao. Rex
póngase. Luis R. Cassírmeiro” . QUEDA VD. LE. 
GALMENTE NOTIFICADO.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 7 al 10¡7¡53.ña Maña B. de Soria; Sud rio Wiemd; Este; j 

con el arroyo o quebrada del Durazno; y— ■
Oeste río de los YaconeS. En el acto del re- : 
mate veinte por ciento del precio de venta ! 

a cuenta del mism0. Comisión de arancel ! 
cargo del comprador. Ordena Juez de Pri- , N° 9519 — EDICTO. — RECTIFICACION DE 

mera Instancia Segunda Nominación en lo C. ; PARTIDA. — El Sr. Juez de la. Instancia Según-

RECTIFICACION DE PABTIDA

y C. Juicio Ejecución Pedr0 F. Moreno vs. 
Ignacio Salustri.

e) 3*6 a] 16|7¡53

CITACIONES A JUICIOS
N9 9472 — CITACION A JUICIO 
El Juez de Cuarta Nominación en lo Civil, CI

TA por el término de veinte día.i y bajo apsrei. 
bimiento legal, a don CALIXTO ORDOÑEZ, pa
ra que haga valer sus derechos en ?a Causa pov 
división de condominio de la finca "Sala Vieja", 
en Acosta, Dpto. Guachipcs. seguido por TAUS. 
TINO JOVO GALLARDO y otres. — Salta, Iun£c

da Nominación Civil y Comercial ha dictado 
el fallo Cuya parte dispositiva dice:— "Salta, 
Junio 15 de 1953. Y VISTOS . .FALLO: Haciendo 
lugar a la demanda en todas sus partes, y en 
consecuencia, orCÍeno la rectificación de la. par_ 
tida de nacimiento de fs. 2 d-e don 3'alomé An- 
días, inscripta por acta ¡N° 359 de fecha 22 de 
octubre de» 1906, nacido en el pueblo de La Vi_ 
ña, Departamento del mismo nombre de esta 

Provincia, (hoy Departamento Eva Perón), naci
do el día y mes indicadb, y cte. al folio Il5|l 16 
del Tomo 2 de La Viña, s® el sentido de adj_ 
clonar el nombre MANUEL antes de SALOME o 
sea dejándose establecido que los verdaderos 
nombre* ds(l inscripto en dicha acta, son MA-
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NUEL SALOME ANDIAS y nó Salomé Anuías 
como en la misma figura. — Cópies®, etc. — 
LUIS R. CASERMEIRO". — Salía, Junio 30 de 
1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 7 el 17|7¡53.

EDICTOS

N° 9474 — EDICTOS
El Juez d’e Primera Instancia en lo Civil y Co' 

merCi'al Cuarta Nominación en los autos GO

BIERNO DE LA PROVINCIA vs. SOCIEDAD AL. don Francisco Pineda quien se posesionara de 
FFiEDO CUZMAN por edictos que se publicarán su cargo en cualquier audiencia, y fíja.'.e para 

, durante treinta días e*n diarios ''El Tribuno" y que tenga lugar el remante el día 31 de Julio 
i “Boletín Oficial" con transcripción del siguien te auto: “Salta, veinte y dos do Junio de 1953. 
¡ te el inmueble embargado en estos autos del que Atento las constancias de autos y lo dispuesto 
ee tomó nota al folio 215, asiento 363 libro 13 por el Art. 469 dol C. Noc. C. saqúese a reinc

ide gravámenes y a folió 311 asiosto 3, libro 3 R. 'próximo a la hora que indique el martiliero.— 
L. Rosario de la Frontera, previa publicación de ( 
edictos pOf el término de treinta días (Art. !

.474 dsl C. de Proc. C.) en los diarios 1 Boietin 5 
Oficial" y “El Tribuno" y sea Con la base 2|3 ¡

1 partes de su valuación fiscal y por el Martiliero \

Salía, Junio 24 ¡953 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Secretario
25;6 al 2-¡;-

B t m m  o o í e b c i a l

C Ó N r a M O S J K J O A l E S

N9 9513 — Habiendo dauo término el con
trato que riSe los ‘destinos de ia Sociedad 
Comercial “Amado Esper Sociedad de R es
ponsabilidad Limitada” Capital $ 120.000.— 
(Ciento veint© mil pesos m|nal de cil) por 
voluntad expresa de los socios qu© la compo. 
nen, los señores Amado Esper por una parte 
y Juan Bautista Esper por la otra al 31 de 
diciembre CÜel año mil novecientos -^«cuenta 
y dos según contrato inscripto en el Registro 
Público de Comercio con fecha 16 de marzo 
de 1948, retroactivo al 1? de enero del mismo 
año y con vencimiento al 31 de diciembre de 
1950, prorrogable anualmente hasta completa» 
un período de 10 (dliez) años, resuelven for
mar una nueva sociedad de Responsabilidad 
Limitada con efecto retroactivo al 1? d® ene
ro de 1953 A tal efecto se reúnen en. el Pue
blo de Tarta-gal, provincia de Salta calle Al* 
berdi número 70 a los veinte y seis dí¡a¿ del 
mcs de junio dei año 1953 (mil novecientos 
cincuenta y -tres) las siguientes personas: 
Amado Esper mayor de -edad, de nacionalidad 
Sirio, casado, Juan Bautista Esper, Argenti
no mayor de edad, soltero, Fortunato E. Es
per, Argentino, soltero, menor emancipado, 
con autorización -del padre para ejercer el 
comercio y José E. Esper, Argentino, soltero, 
menor emancipado, con autorización del pa
dre, para ejercer el Comercio, domiciliados 
todos en el lugar antes mencionado y t°üca 
hábiles para contratar. Art. 1?.—  La Socie
dad d¡e referencia girará bajo la razón social 
de “ Amado Esper Sociedad de Responsabili
dad lim itada” Capital $ 600.000.—  (Seiscien
tos mil p e s o *  m|n de e|l.) y tendrá su domL 
cilio en la calle Alberdi N? 70, pueblo Tarta- 
gal, provincia de Salta, sin perjuicio de cam
biarlo posteriormente o de establecer sucur
sales y ó agtenciag eu ©1 interior y ext#rier. 
Art. 2?—  La duración de la Sociedad se r i de
5 (cinco) años y renovable anua’ menla hasta 
completar los 10 (diez) años. Cumplido éste 
término deberá suscribirse un nuevo contra
to o renovar el presente'. El Socio que desea
re retirars# antes 0 al finalizar éste térmln» 
o posteriormente si la sociedad contunrara a 
la Expiración tfei mismo, pcdVá hacerlo 

, con un preaviso -di© 1.80 (ciento ochenta) día* 
dirigido a los otros socios por telegrama co
lacionado, rigiendo para reintegro de ju capi
tal, las condiciones qué »e fijarán más, adelan
te en éste contrato. Art. 3*.—  El objeto d« la 
sociedad, es el de realizar negocios en *1 ra*

mo de comestibles al por. mayor y menor, ari* 
tículos de almacén én general, comoM y venta 
ta de artículos para el hogar, muebles etc. o 
Cualquier otro ramo que los socios consideren 
conveniente incorporar sin limitación alguna. 
Art. 49.— El capital de la Sociedad queda fi
jado en la «urna de $ 600.000.— (Seiscientos 
mil pesos m|nal C?e cjl), suscripto en éste acto, 
que s® divide en 600. (Seiscientas), cuotas de 
mil pesos cada una, siendo aportadas en la 
siguiente manera: Amado Esper, 350 (Trescien
tos cincuenta) cuotas, Juan B Esper, 170 (Cien_ 
to setenta) Cuotas,. Fortunato E. Esper, 40 (Cua* 
renta) cuotas y José E. Esper 40 (Cuarenta) cuo
tas, capital totalmente integrado en dicha pro
porción en dinero, mercaderías y  d-más bienes 
muebles provenientes del ^qtivo liquido (Según 
Balance al 31 de (Jiciemfcré" ppdo;) ..que se agre;, 
ga de la extinguida sociedad ;,v Amado Esper, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada" capital 
$ 120.000.— (Ciento veinte mil pesos m|nal da 
c|l) integrada por Amado y Juan Bautista Esper, 
cuyo activo y pasivo han tomadlo a &u exclusi
vo cargo los integrantes «le la nueva sociedad. 
Art. 5o.— La Sociedad tendrá Capacidad jurL 
dica para realizar, además de los negocios, ac
tos y contratos que reguiran su objeto, los si
guientes: adquirir por Compra u otro forma bie_ 
ne« muebles, inmuebles o semovientes; vead^r. 
los. arrendarlos, transferirlo» o gravarlos; (Jar y 
tomar préstamos garantizados o nó con derechos 
reales;, aceptar prendas agradas o constituirlas 
y cancelarlas; adquirir o ceder Créditos; comprar 
y vender mercaderías y productos, derechos y 
acciones; permutar; dar y recibir en pago; co
brar, percibir, efectuar pagos, transacciones, Ce_ 

: lebrar contrato de locación y arrendamiento 
aún por más de (cinco) 5 años y resciná’irloB;

! formular protestos y protesta; denunciar acu
sar, y provocar querella, dar o tomar posesio
nes, regintrar é inscribir marcas y patentes do 
invención, para todo lo qu» podrá otorgar y sus_ 
Oribir cuanto^ instrumentos o escrituras públicas
o privadas fueran menester. Art. 6o.— La So
ciedad podrá ejecutar operaciones bancarias y 
comerciales con particulares y con todos los ban- 

'eos nacionales y particulares. Solicitar créditos, 
| descuento*, préstamos, efectuar depósito!, operar 
¡ ©n Cuenta corriente, extraerlos; librar cheque*, 
j letras d* Cambio, vales, pagarés y giros, entíb.
. sarlos cobrarlos y negociarlos. Art. 7o.-— La So
ciedad será administrada por los socios gerente 

jAm<ído Bsper y Juan Bautista Esper, quien ten_ 
drán el uso exclusivo de la firma ícciai y «■n 
forma indistinta y todas las facultades necesa. 

¡rias para cobrar a nombre tí?e aquella, ‘‘onvinién 
expresamente e »  éste acto, que entre esa* 

_ facultades *stán i*ciuídas y otorgan a los

gerentes, lc¡sjr qué leí Léy le acuerdan -en tal 
earacter, inclusive las que exigen poCÜeres espe
ciales, previstas en ei Art. 1831 del Código Ci_ 
vil, inciso i*? al 4o inclusive y 7Í? al 179. también 
inclusive, en cuanto fueren aplicables a ios ac
tos de la sociedad que se constituye Art. 8?.— 
Será prohibido a los gerentes, sopeña de la 
pérdida de la condición de ia-1 y áañoj /  p-*- 
juicios, ©mplear la firma social en actos extra, 
ños a la sociedad, o para garantir a te-cercs, o 
para suscribir d’ocumGntos de favor o c o m p l a 

cencia; Como igualmente para realizar por cue-n- 
ta. propia, Operaciones de las que sean objeto 
d© !a sociedad o para cnsumir la representación 
de otras personas o sociedades ‘que ejeízan el 
mismo comercio é  industria, sin autorización de 
la sociedad. Art. 9o.— En caso de muerte. ré_ 

/•nuñeia. ausencia e cualquier otro impedimento, 
temporario o definitivo de los gerentes, y mien
tras la Asamblea C?e socios no provea la forma 
de reemplazarlos, la funciones que le --or.respon
der serán ejercidas por los socios restantes.
Alt. 10°.— Los socios en c g * o  de qu;1 r-r'dvib
ran, fijars® alguna remuneración que :-ondrá el 
ocrracter ide sueldo o retiro a cuenta de las u t 

ilidades, deberá haberse en Asamblea especial
* o dentro de las reuniones ordinarias- que se es
tablecerán más adelante en éste contrata. Pata 
todo lo activo deberá dejarse constancia *=n un 

j libro 4 e actas que deberá llevarse ai electo. 
Art. 11°— Anualmente s© practicará un bclan. 

‘ ce é inventario general de los negocios rocía
le* al 31 de diciembre y a partir del Io de er.e_

’ ro del año 1953 (mil novecientos cincuenta y 
tres), sin perjuicio de los balances parciales o de 

‘ simple comprobación de libros, que podrán" prac 
ticars* en cualquier momento. Para la ccproba- 

! ción d«l Balance General, se requerirá la ma.
! yoria de votos, computado según e l Capital en 
¡la forma establecida por el artículo 412 del Có
digo de Comercio. Las utilidades o pérá'Mas que  
resulten se repartirá entre los socios en Ja si
guiente proporción: Amado Erper ¡»! 
renta por ciento), Juan B. Esper (treinia por 
ciento)- Fortunato E. Esper 15% (quince pO<- cien
to) y José E. Esper, 15% (quin’Ce pe: ciento).. 
Previamente se destinará un 5% (cinco per cie-n- 
to) d’e las uti’idades líquidas para formar «1 
fondo de reserva legal.
Art. 12.— La Administración podrá ser físcalL 
zada por un síndico que será designado por la 
Asamblea de socios cuando ésta le "onsidere 
necesario. Art. 13?.— La Asamblea de s©cios 
se reunirá anualmente dentro de los itres) 3 
meses siguientes al Io de enero de cada o p . c. 

para considerar el balance y Cuentas de utili
dades y reunirá ccda ves que sea -ciwoCada 
.por los socios gerentes para deliberar cebre ctv.n-
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,tos sociales. Art. 14?.— Les socios podrán asís.. \ 2* — ACTIVIDAD. — Será actividad de ía so_ je semoviente#, y para que administren todos sus
ti? .p£:¿ccalrnen'« o hacerse representar o expre* cisdád que constituimos la compra v o ta  de rt
sar su voluntad por escrito por carta dirigida puestos para automotor®®, tractores, maquinarias
a los gerentas. Todas las decisiones se- adop- etc., la compra venta d* automotoree, maquinaria*
taran por mayoria del Capital que corresponda tractores, máquinas industriales y para #1 hogar
a l a  sociedad, pero se requerirá la un s u m i d a d  ele., y la importación, y exportación de todo lo
para cambiar el objeto de !a sociedai o para relacionado «Son loe rubros que ce ha detallado,
modificar el presente acto. Cada cúcta repre.. 3» _  CAPITJX. — El capital social .será la
sentaiá un voto. Art. 15*?.— En ca-o de pérdi
da q u e  alcance e l  50% (cincuenta por ciento) 
del capital social, cualquiera de los socios po* 
drá exigir la  ̂liquidación de la sociedad: En es
te caso como en cualquier otro caso liquida
ción será hedía por los socios gere-nt^s que ccCtua 
rán entonces conjuntamente; durante la época

negocios y asuntos. — Los mandatarios, quedan 
investidos d* todas las facultades' inherentes a 
la naturalasa del mandato y especialmente fa
cultados para hacer pagos aunque no s"an ordi_ 
narios d® administración; realizar todos les gas
tos que sean necesarios para la conservación 
« i  buen estaco de los bienes y cuya administra- 
ción »• les coníiere; percibir los frutos para los 
pagos, compras y vender mercaderías cd contado 

a créditos; dar y recibir letras, giros, pagarés, 
vales o conformes de cuentas corrientes mercanti 
les; negociar y protestar lo» aludiólos a papeles

suma «té $ 900.000.— (Novecientos mil pesos 
mjn. d« c|l.) dividido <?n 900 (noveci©ntoas) cuo
tas de $ 1.000.— (un mil pesos mjn. de c|l.) ca_
da una. ................................... ............ . . . . . .  . . .

4* — APORTE. — El capital social será suscri* j 
to e integrado ea  la forma siguiente :¿U T;S RAM Comercio por cualquier medio lícito, -.ncUiso el 
suscribe 150 (ciento cincuenta) cuota. d« $ 1.000. -  >  c*sión <** escritura pública; abrir cuentas en 

de. la liquidación los socios gerentes podrán j (Un mil pesos m|n. de c|l.) cada una, Equivalen ,*oí6 Sancos Oficiales o particulares, ea cuento co
Oontinuar con las mismas remuneraciones men-11© a la suma de $ 15&.0OO.__ (Ciento, cincuenta ' rr**nte' ca â ahorros, o plazo fijo; depositar
suai®s que hubieren fijado, para el honorario ! mii pesos m|n. de c¡l.) d* los cuales integra S ?  Extraer de los Eancos oficiales o particulares,
total, conjunto, hasta terminar la liquidación, ¡75.000.__ (Setenta y cinco mil pesos rn¡n. de ' °  sus sucursales los fondos de dinero y va’o.
no podrá exceder dc-1 15% (quines por cíenlo) j C¡1.) ©h ©lectivo y en «ate acto y prome/e inte_'reS a no2» i>r® de la sociedad, mediante ¿cheques y 
del activo total estimado en el último balance. Vrar la diferencia «n dos pagos iguales de $ Siros- hacer manifestación de k*ene3; «licitar 
Art. 16® En caso de fallecimiento de cualquiera :37.500.— (Treinta y 'siete mil quinientos pesos Poetamos • ©on fines d? evolución comercial y re
de los socios los sobrevivientes tendrán opción ,a|a. c|i.) ©n efectivo a 60 (sesenta y 90 (no- . su importe en papel moneda nacional por 
a adquirir a sus herederos ías cuotas del mismo lventa días de la fecha de la firm* del presente ; laS «urnas que le acordaren los Bancos; celebrar 
y la proporción e las utilidades acumuladas que contrato, JOSE BERTOLDI, susCribt 150 (Ciento jcontratos de se9uros en una o, en varias compa- 
le pertenecieren, pagándole el total vr¿nia ; cincuenta) cuotas de $ 1.000 — (Un mil pesos nías; suscribir o aceptar conformes en cuentas de 
y Cuatro (24) cuotas mensuales iguales y con_ '■ m|n. de o|l.) Cada una, equivalente h la suma da factuIaS; cObra$ y pagar deudas activas y pasiva* 
secutjvas sin interés.— No ejercitándose ésta op_ $ ifiD.OOO.— (Ciento cincuenta mil peso* m|n. d« .Pud*en<|p demandar a los deudores o- ’-ontesto 
ción de compra, «1 -sobreviviente, podrá exigir • CJ1.) de los cuales integra $ 75.000.— (S«te.;ta y Remandas y reconvenir; nombrar y despedir ero 
:a continuación «le los negocios, dentro de los !cinco mil p®sos m|n. de c|;.) en efectivo y en este . P iados; descontar en los Eancos o en piara Je. 
Jéminos d*l contrato, debiendo los herederos j «ca to  y promete, integrar la diferencia en ios pa--,^®8 cambio, giros o pagarés sú*--limitación de 

unificar sul personería en sustitución d e |ÍO!S iguales d® $ 37.500.— (treinta y riete mil j lfmpo n* cantidad percibiendo lo- :mpor_ 
muerto. Art.' 17°.— Producido el retiro de los j quiniento» pesos m|n. de c|l. en efectivo, a 60 > s correspondentes; firmar letras, pagarés, y 
socios de acu©rdo a lo ya indicado anteriormen- (sesenta y (Noventa) días d» la fecha de l a .va'eS con ° s*n P-renc*a como aceptante, girante 
te los que quedan podrán optar ~ t—-
uuación de los negocios o por
formulándose un balance general para.-Atable- • ¿e $ 1.00GV- (Un'&ií pe«o* m|n. de c|l
cer la c í̂ra del capital y  utilidades a la fecha, j equivalente a ,1a suma de $ 150.C00.... '.Ciento j«ncomiendas y demás efectos que viniesen diri
Si los ’ socios no optasen por la „ coniinua. | cíncuenta ^ il ^asoB m|n. de c|l. de los cuale* in. 9idos a nombre de la sociedad, así como cíe la* 
cica ia parte del saliente le será pagada en 24 |tigra $ 75.000.— (Setenta y cinco mil pesü* m¡n.
(veinte y cuatro) mensualidades iguales y c o n s e ja  c|l) en efectivo y en este acto y promete in- 
cutivas sín interés. Art. 1 8 ° -  Para' todo lo no|tegrar la' diferencia en dos pagos :iguales de $" onte hlas' Aduanas, Bolsas -de Comercio, Cáma- 
previsto en ést8 contrato regirán las -Jisposicio- ;37.500.— (treinta y siete mil quimeatos pesos ®s Sindicares, Compañías de Seguros y demás 
nes del Código de Comercio. Art. 19°. - Todas im|n. de cjl.) en efectivo, a B0 (sesenta) y 90 (no- 
! ts divergencias que pudieran producirse duran- |T8nta) días de la fecha de la firma del presente 
t e 'la vigencia de la sociedad o de la liquida, ' contrato; DOMINGO SIMONETTI, suscribe 150

estacione* ferroviarias, empresas de íratsepor. 
e y de cualquier otra parte; realizar ~e?ticnes

dependencias administrativas nacionales, m^nici 
ales o provinciales, ya sea haciendo rec,.:íica_ 
iones o gestiones de reavalúo, exoneración o

ción entre los socios, los socios gerentes y ia ‘ (Ciento cincuenta cuotas cPe $ 1.000.— (Un mil Evolución de ^especies y^dinero y a p e J i x  

s o c i e d a d ,  con relación a los asuntos sociales ' posos m|n. de cll.) Cada una equivctiíme a l a ’ eeoluciones adversas; cobrar cuentas doman-
-oran sometidos al juicio de árbitro cuyo fo lio 'suma <je $ 150.000.— (Ciento cincuenta mil pe íar a *°s ° eud0S: -sn todos ios asuntos
será incpelabl* .1 Art. 20®.- Este contrato se ex- , o5 c[l.) de los cual.s mttgrc 75 000. - ¡ ud‘d a ’;Ss’ C0at»“ cif o ‘  °  de iw ^ lcc 'á n  To!un'
tiende cuatro (4) ejemplares de un inlstco te- ; (Sstsnta y cinco mil peso» m|a. de c|l.) -?n e fec -■ ana y de cuctltIuier naturaleza o fuero ante 
ñor y a un solo efaeto. E! original quedará :Uvo y „  este acto y prometo integrar la dlteron los Tribu.nal9s PrOTÍnelatos °  !!aCi° c °!*s- «•» 
eei la Caja Social para los fines de ia firma y cía en-'do» pagos igual.» de $ 3 7 .5 0 0 .- ¡Treta. ga P9n(*1«aW la socie<faí' Se la Pl0mi>e''"-' .» tu
se inscribirá e „  el Registro PAtlico -ie Comer, ta '  5Íet9 mii quini,ntos pesos m|n. le. cjl.) de promover como cctor_ o de
cios; las demás serán repartidas entre los ,j-otivo, a G0 (*es«nta) y 90 (noventa) días mandado- A tal fm podran entablar y -.ontDS- 
socios . -de la í« h a  de la firma «e l pr-esent. cont-ato,- y , tar Y reconvenciones y otros Juic'cs;

3|7|53 al 10¡7¡53 ? s m 0  BETELI.Á, suscribe 300 (Trecientas) cuo-iopon*r «««P eon es ; . d ^ in a r  o p ro^ gar juris. 
~ - r r ^ = = ^ = = = = = = - . .-........ taB i e  $ l 0oa_  (Un m ilpesos m|n. de -n.) cada ficciones: poner o absolver posiciones; Acusar;

N̂  9072. — En la Ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia d^l mismo nombre República A r

' una, equivalente a la suma de $ 300 .000.— tcfChar; apelar; nombrar peritos u otros funciona-

(lYescientoe mil pesos m|n. de c|l.) de los cuales ¡ .irlos; transar; comprometer en árbitros; ¡-oHcitar

g.entina, a doce días d®l mes de Marzo d‘ 
novecientos cincuenta y tres, los -señores 
RAM,

MÜ integra $ 150.000.— (Ciento cincuenta rail pesos inventarios, tasaciones, declaratorias de herede

! t«argentino, soltero, DOMINGO SIMONETTI, !c n n ^  . 'i  ■ . ,y ' . ¡$ 75.000.— ((Setenta y cinco mil pesos mln de
argentino, casado, JOSE BERTOLDI, italiano na- 
turalis?ado argentino, casado, MODESTO SILVIO 
ROVERE, argentino', casado y PEDRO BETELLA, 
italiano, Casado, todos mayores de edad, fijando

. . .   ̂ . . ¡ros, particiones, ventas o a d ju d ica c ió n d e  biem n. de el.) en efectivo y en «sí» acto y r.rome- i . ■
LUIS^ . . .  , ... . . j  .nes embargos e inhibiciones y sus levantamien-1 integrar la diferencia en dos pagos iguales de ¡ 3 J

tos; pedir reposiciones; reconsideraciones; deoir
de nulidad o desistir de ella; entablar condomi
nios; iniciar reivindicaciones; informo clones su. 
marias; rechazar excepciones; intervenir in- 
clde«ates; sdlicitar quiebras y concursos civiles, 
n-es, mtlisuras, deslinde# amojonamientos, rendi. 
cione* de cuentae; desalojos, lanzamientos, :.res- 
'aceptar concordatos y adjudicaciones , de bien 
propóri«rlos;; reconocer créditos,coheredeios o

c|l. e» efectivo a 60 (sesenta) y 90 (noventa) días 
de la fecha de la firma del presente contrato.

5® — ADMINISTRACION. — La sociedad será
domicilio a efectos del presente en la calle AisL administraba ®n forma Conjunta pot dos gerentes; 
na número seiscientos cuaranta de. «sta Ciudad .Con la» obligaciones y facTÜtades a que se-refie 
de Salta, formalizamos ©1 presente contrato de el Capitu1© IV, Título IV, Libro 1 dél Código 
sociedad de responsabilidad limitada, sujeto a los de Comercio y  legislación concordante y en/ parj
siguiente términos y condiciones: .................

1° — DENOMINACION. — Coa la denomina
ción de COMPAÑIA ARGENTINA DE 'REPUESTOS 
CADER, constituimos una sociedad de responsa
bilidad limitada.

ticular co» las atribuciones siguientes: Para qu$ 
administren todos los bienes q u e1 actualmente po
see la sociedad ya sea por «í, en condominio o 
«n sociedad, b 'que-ardqiiiem én -ctdeíaxite p-orfecuífl

cicibneé dé !cQ:ntrettoi:: etc.;, otorgar, v-tt.CQbtar y 
firmar todos los instrumentos .públicos y. priva- 
y  marcas^ cotejos, - reconocimientos, md^mnizacio 
bien- ámputfnarlosi; pedir - renovación ' d^ -boletas

.......................... .. »qúi$if tituló, ya se ’ traté" d® rlñinueb!esp' hméblss- •* d^s .¡que mandato; ̂ haga -necesarios,-incluso los
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poderes especiales o generales para pleitos que 
en caso d® emergencia deban conferirse. . . • •

, 6? — ADMINISTRADORES. —- Desianamos gs_ : 
rentes administradores de la Compañía Argen
tina de Repuestos (jCADER) Socl®dc£d ie Rsspon- : 
s oibilidad Limitada |para que on forma Conjunta 
actúen en eu nombre y repreaentac-óa, con las 
facultadles y obligaciones q que se ^e-iere el ar. 
tí,Culo 5o del presante contrato de sociedad a 
los socios Señores í Luis Ram, argén t.vj, reitero 
y Domingo fiimonetti, argentino, casado, que fi
ja domicilio a efectos de la presante ea Ja ca
lle Alfiina número ¡-setecientos cuarenta de esta 
Ciudad de Salta. •................. ..................

7° — BALANCES — El treinta y uno de mar  ̂
zo de cada año »é practicará un inv^r-iarjo ge
neral de activo y pasivo que servirá Ó'z base pa
ra la confección dpi balance general y áel res
pectivo cuadro de¡ ganancias y pérdidas.

89 — DISTRIBUCION DE GANANCIAS O PER 
DIDAS. — La? ganancias o las pérdidas de ca
da «ierciclo anual; liquides’ y realizadas serán 
distribuidas o soportadlas en proporción al ca
pital ijn¡pue*to por cada socio......................

90 — RESERVAR — Anualmente y ¿e las uti 
lidades líquidas y] realisadas, se destinará un 5 
% (cinco por ciento) para la formación ^e la 
Recorva Legal, y I su acumulación se practicará 
hasta que alcance; el 10 (diez)' por ciento dol ca_ 
pita! social. Igualmente y de las utilidades lí
quidas y realizadas, se practicarán Irs Reservas 
de previsión que así aconseja la m^-cha de los 
negocios sociales.; ............................. .................• •

l’ oo _  MAYORIA PARA LA AFRQBACTON DE 
ACTOS. — Para el acto de aprobación d? balaa- 
ces, nombramientos y remoción d© ’ os gerentes, 
y demás resoluciones que interesen rJ. la socie
dad, será decidido por o! voto de la ;n-.r/o.ía de 
los socios. Los votos se computan $¡n Ja propor
ción d© los capital,#» aportados, conlánácse e! 
menor Capital con un voto y fijándose oí núme
ro de votos de cada uno por la aauUiplicación
del capital menor. ................ ......................................

119 _  CESION DE CUOTAS. — Pera ’a ce.

y obligarán a los socios al cumpUmi sato le auo j y uno (Sel libro veinticuatro de Contratos So- 
decisiones. . . . . .  ......... . . . . . .  .\ | cíales; Escritura número cuatro de! echo de Ese.

"150 _  VIGENCIA DEL CONTRATO: El pre-jro de mil novecientos cincuenta y do*, autoñsa- 
sSnte contrato tienfc una vigencia --.te .S (cinco) da por Ado.’fo Saravia Vaidez, inscripta -en el 
safios, a contar del treinta y uno de Marao CÍs 
mil novecientos cincuenta y tres y
<¡cutomáticaia®!nte por otro período d*í ro m«d¿ai 
©¡posición formal de .su?! componentes.

Régi-stro Público de Comercio ai folio doscientos 
treinta, doscientos treinta y uno asiento número 
dc^ mil seiscientos eesenta y siete, del Libro 
veinticinco de Contratos Sociales; y escritura nú 

del veintiséis- deBajo las eláusula* y condiciones sxoresadaB J mero ciento sesenta y seis 
precedentemente, los contratantes din 00? con?- funio de mil novecientos cincuenta y (Jos autori_ 
tituída esta sociedad y *«X)blígan a su íiel cura zade, por Adolfo Sarovia Valdez, cita'da anterior 
pliflttiQnto con atreguo «  derecho. — So£ne esCrL mente. — SEGUNDO: Que, en conseci a, 
to — 5 (cinco) ■*— Vale. ' ; de cualquiera de dichos cómputos representa por

•|3]7 ül 1G|7|53. sí una mayoría bastante suficiente a su favor 
para tratar los asuntos de esta citación. — I.a 
mayoría do referencia se determina por aplica
ción de las reglas sobre votaciones establecí, 
das en el contrato constitutivo (artículo sexto) 
y ®« los artículos trece y diez y siete de la Ley 
Once mil seiscientos cuarenta y cinco; pués ¿10 
se trata de modificaciones al acto constitutivo, 
ni de disposiciones que impongan mayor res- 

Ltda” ; con domicilio 'en esta ciudad calle Sva ponsabilidad a los socios que requieran unemi 
} Perón 771; tomando el Sr. Pedr© Miguel Sa- midód de votos, artículo diez y ocho de- la L-y 
lazar a su cargo el activo y  Pasivo social. Pa- citada. — TERCERO:- ^

DISOLUCION BE SOCIEDADES i

N* 9509 —  DISOLUCION SOCIAL:
S3 coniunica al comercio y terceros ®n̂  ge

neral Que ante el suscripto Se tramita la ái- 
scHición do “ CASABLANCA SoC- de R@sp.

ra oposiciones y 
calle Mitre 473.

OBEFlTO DIAZ Eseribsí^o
e) 3 al ,10|7|53

Que Concurre «  c-^
rielam os »n  a i  Escribanía to por su propio y exclusivo -c v

en ninguna circunstancia confirió válidamente su 
’ representación a terceros, socios o no socios 

^ ©  •ki Vmpresa, ni celebró válidamente actos. con_ 
tratos o negocios jurídicos >por loa que el ejer
cicio d'e les derechos derivados -de su estado 
de socio se hubiera delegado, cedido o ie otro 
modo transferido en favor de terceros, socios o 

ao socios. — CUARTO:— Que, por tanto sin en_ 
TESTIMONIO: ESCRITURA NUMERO trar a cualizar los extremos de la rm i i id  a b 

soluta, _ manifiesta é insanable de que adokeen 
•16^-instrumentos en mérito de los cuales su re, 
presentación fué invocada en el pasad'o, tales 
instrumentos son formalmente ineficaces para el

REMOCION Y NOMBRAMIENTO 
DE ADMINISTRADOR

N° 9516
TRESCIENTOS ’*UNO: ACTA DE REMOCION Y 
NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR:—
En e*ta Ciudad de Salta, !R(^úblita Argentina, 
a ]Os treinta días de! més de Junio de. rail no. 
veciento# cincuenta y tresnante mi Julio R. Zam- ejercicio de dicha representación, por habsa’ p 
brano, e scr ib ió  adscripto al Regió tr0 número 
doc® y tasugos -que al final *u*criben, Comparece 
Don JUAN IWAZUK, industrial, húngaro, casado

cedido a revocarlos. — La revocación se h.i-o 
primeramente por telegrama Co’ aCionados de fe_ 
chas treinta y uno de Octubre de mil novele  rí

en primeras nupci*« cOn doña Ervina Puza —  ̂tos cincuenta y dos y tres de Noviembre de ir
siÓR o transferencia • d« las cuotas sociales, se con domicilio en «sta Ciudad!, persona~de mi co_ 1 novecientos cincuenta y dos y  por escrituro nú_

?.9 de la cocimiento de lo que doy fé y dice: Que el es- : mero noventa y ocho del doce ds Febr'rc d's 
. . . .  cribano requerido se tras’adct al domicilio de mil novecientos cincuenta y tres, autorizada por 

trcs-'ftferir Estabkcimi©ntOs Industríales d« Salta, 3. R. L. ; «1 EsiCribano de la Capital Federal Don Pedro 
E«—In—Ma— Calle Alvear mil doscientos cin_ : A. Córtese debidamente notificada al ex-manda_

•estará a lo di9pue¡eto por el artículo
Ley Nacional 11.845. ............................

El valor de las cuotas a ceder c 
por muerte, interdicción, etc., d® cualquiera 
■io£ socios será la aue resulte c?el balance a cuenta, donde según expresa «1 señor Iwaszuk, torio señor N. Juan Se«ger,

do
elinserí p'

tendrá lugar' una reunión de socios d’e dicha Registro Público d.e Mandatos de Salta  a  los
transferencia. . . . . .  ......... .. ..................• • , empresa Convocada para e! día de la fecha folios doscientos siete al Doscientos doce d'el to_

a horas diez y s«is. — Y el señor Iwaszuk con- mo treinta y dos, en este acto nos exhibe z'
- BASES PARA LA LIQUIDACIÓN: Si al tinúa diciendo: PRIMERO:— Que del capital «o. señor Iwaszuk ambos instrumentos. — Y, en lo 

vencimiento de: termino de este contrato no se ^  al » e s  de Enero jde mil isov.ecien que concierne a la seguridad de su parte se
tos, cincuenta y dos de peso* Tres millones, ee'eial, sin perjuicio de la imputación de respes., 
titular de cuotas por valor de un millón ocho_ eabil-idades que practicará por la vía y oportnni

practidarse en el momento d* conCr 
«ión c

1 2 *

lienl
resolviera la continuación de los negocios, la 
liquidación de la sociedad se .§íectj.:u,á por ofer- '
tas recíprocas entre |os socios, proüusstas que Oientos ochenta mil p«8os, representando e.i «Oa- . dad pertinentes, se dispone a controlar é -inves..
d-eberáa formularse pór lo m«nos ccn dc« mee- 
de anticipación a la fecha del vencimiento .del 
Contrato. Será considerada como mejor . íerta la 
propuesta que ofrosca mejores cOndllC' ;ne¿ y ga_ 
rantía................................................... ..................

secuencia el sesenta y .dios por ciento y frac, tigar tocios los actos tanto de óriden jdm inis- 
ciósv del total de votos conferidos por dicho 6a- trativo cOiüo patrimonial, cumplidos mediante ia 
pital. — Y ,q»e computando el último capital So_ ' invocación de una representación inexistente 
cial de peso® cuatro millones eatable-cido por eon ’ eb—initio. — QUINTO:-— Que en iiiiiilo d& 
trato d® fecha veintise{s de Junio de mil nove- .precedentes consideraciones y dejando,, por aho_ 

“ 13° — LIBRO DE ACTAS: Las resoluciones ei»ntos cincuenta y dos escritura número ci£n- ra, expresamente a salvo todos sus derechos..
actas to se*©nta y seis, autorizada por el Escribano i personales y reales, ordinarios, Criminales y ad- 

Adoifo Sararia Valdez, 1# corresponden pesos . ministrativos, así como los de Es—In—Sa Cj:ñ
sociales serán, trasladadas a un libro de 
qu® será llevado 'de conformidad a las di'-posi 
clones legales.................................. dos millones ochocientos ochenta mil, o sea ©1 las misma» materias, para requerir su, - oportuna

I40 CUESTIONES ENTRÉ LOS SOCIOS: setenta y dos por ciento y fracción de los vo- efectividad., indemnización, restitución, reparación 
Las cuestiones o divergencias qtve se plantea- tos autorizados. — A fin de acreditar lo expuesto ’ o compensación efe los daños, perjuicios, pérdL 

ren entre los socios durante la viganríia del Con ' nos exhibe en este acto la escritura número cua_ \ das é intereses que de tal manera se hayan 
trato con motivó de la disolución o 4quidc*ción trocientes quince del seis de Octubre de mil exo- 1 originado al expOnent©- o a dicha Sociedad; re
de la sociedad., será sometida a la decisión d-e veci@ntos cuarenta y nueve, autorizada por el ! servando asimismo su derecho para impugnar 
«rbitro» nombrado* uno por cada parta, quienes escribano Ricardo Usandivaras. constitutiva de!todos los actos procedimientos y operaciones 
podrá» deísignac un tercero para e l  s u p u t o  Establecimientos Industriales de Salta S. R. Ltda. ‘ cumplidos dentro d e  la sociedad, sin p e r ju i c io  

q*e aquellos no obtuviera» solución a ?as cu e* .. Ete—In—Sa, inscripta en e l  Registro Púb-fCo -ie ,de terceros, e n  cuanto su interés fu e r e  Ir aítimc, 
tigne* e divergeaeias planteadas. J.as decisiones (Comercio a los folios trescientos ocho, tr«scion. (ka decidido, en su calidad d e  socio m a y ó r i 't a -  

de los arbitros y <Sel tereer.o, serán inapelable* !p<? *u8vev asiento dos mil doscientos oche.itc rio d e  dicha sociedad, a d o p t a r  la*-s i g u ¿-3r/?s



posiciones: a) Remover al actual Gerente de la ; Iwazuk, é invitada a concurrir la señora de Czen  ̂Con lo que terminó el acto, previa lectuíáí y fCL. 
Soci-clad, somier N. Juan Seeger, declara 'ido Ca_ ; ky, manifestó que no podrá concurrir por estar ¡ tificación, manifestó el empleado señor Galvez, 
duca la representación social que viene ejercien muy ocupada, dejando constancia el señor Iv/a_ que no suscribiría la presente por considerarlo 
do y nulos y sin valer cuantos actos realice e-n suzck, d© la no comparencia de> la señora de J innecesario, haciéndolo el compareciente, el se 
lo sucesivo en nombre, por o para dicha socie- j CzOsaky no obstante estar en el e;stablecimien- j ñor Pizarro, ante mi y los testigo» Don Gaspar 
dad. — Esta decisión se adopta sin perjuicio de • to. — El señor Iwaszuk, solicita del señor escii_ j Dies San Martín y don Luis Grifasi, vecinos, 
la nulidad originaria de que adolece la desig.. baño, requiera la manifestación pertinente del j mayores de edad, hábiles a quienes d> conocer, 
nación de Gerente que oportunamente recayó empleado que se encuentra en el escritorio se- j ¿ Cy fé. — Esta escritura ha sido redactada en 
en dicho señor, Cuya declaración persiguirá de  ̂ñor Mario Enrique Galvez, sobr© los libros del ( cinco sellos de numeración Correlativa ' 1 doce 
acuerdo a lo que se expresa en ©1 punto quin- j establecimiento de que si - se encuentran en el ! nii] seiscientos sesenta y tres al presente doce 
to preesde-nte. — b) Revocar total y definitiva» ; escritorio, a lo que el señor Galvez, *equ.eridc ¡ rr»il seiscientos sesenta y siete y sigue, a la an. 
mente, todos los poderes generales y especia- ! por el señor Escribano manifestó: Que los li_ | tsñor que termina al folio novecientos óchenla 
les, para uno u varios asuntos determinados o bros se encuentran en la Ciudad de Buenos Ai- i y nueve. — Raspado: seis de Octubre—Vale— 
nó, de administración o disposición cb bienes, jre« encontrándose aquí, en e* escritorio el libro Raspado: Gaspar Diez San Martín—val®..— Ras
para asuntos judiciales o administrativos y cuai_¡de Caja y algún otro complementado. — Dan- parlo: remoción—Entre líneas: y designación d# 
quier otro que en el pasado y hasta la fecha do cumplimiento a Jo requerido por el señor i Administrador—y acepta—Vale. — JUAN IWAS. 
hayan sido otorgados para representar a la so- Iwaszuk, en el sentido de notificar personalmen_ j 7.UK. — PEDRO R. PIZ'ARRO. — Tgo. G. Dies 
ciedad y declara formalmente que serán ¡nulos te al señor Seeger de la revocatoria que formu- S. Martín. — Tgo. Luis Grifasi. — :ULIO R. 
y de ningún valor ni electo Cuantos -actos los ia en esta acta, solicitó la presencia del mismo, ! ZAMBRANO. Escribano. — Hay una estampilla 
mandatarios realicen, por sí o per apoderados «n el establecimiento Es—In—Sa, manifestán. J y un sello. —  CONCUERDA con su original, doy 
subtitutos, invocando desde la fecha *a oiesen_ dome el empleado señor Galvez que el señor See fé. — Para el interesado expido este primer tes
tación social, cuya personería en congruencia ger se encuentra, según tiene entendido en la ¡ timonio en cinco sello» de tres pesos Cada uno 
declara reconocida por la Sociedad. -— c) Desig Ciudad d® Buenos Aires, por lo que ante la im_ • números: del ciento cuarenta y un mil quiriien. 
nar Gerente de la Sociedad al señoir Fedro Ro_ posibilidad d© notificar la revocatoria, hace co- tos ' iez al ciento Cuarenta y un mil quinientos 
dalío Pizarro, quien tendrá conjuntamente con . nocer ©sta ■circunstancia al señor Iwaszuk, pre_ 
cualquiera de los oiiOs socios todas las faculta- sente en este acto. — Atento a lo manifestado 
des para obrar en nombre ^e la sociedad (ar_ j por el empleado señor Galvez, el señor Iwas- 
tícuio diez y seis de la Ley once mil seiscientos^guk solicita dejar constancia que hará conocer 
cuarenta y cinco) aún de aquellas para cuyo ! mediante telegrama colacionado esta revocatoria, 
ejercicio el artículo mil ochocientos ochenta y jd rá  por lo tanto todas las facultades menciona, 
uno del Código Civil requiere poder especial j y que citó mediante telegrama colacionado a los 
las que se dan aqu: por reproducidas. le .i j socio* para e«a reunión. — De todo aue certi-|

fiOo, teniendo los telegramas a la vista, doy fé. ¡ Queda agregado bajo N? 321 corneal

trec-s y el presente ciento cuarenta y r dos mil 
cuatrocientos sesenta y cinco que firmo y sello 
en el lugar y. fecha de su otorgamie nto. — Ras
pado: número cuarenta—oree—ad—Vale enüe— 
líneas: y nombramiento de administrador—Vale 

JULIO R. ZAMBRANO' — Escribano

Salta, tres de julio de 1953.

das en la cláusula quinta del contrato consti
tutivo de Es — In — Sa — Soc. de hespon- 

► &abilidad Limitada (Escritura núm2r0 cuatrocien 
tos quince del seis de Octubre de mil noyecic-n- 
tos cuarenta y nueve, autorizada por.'V: EScrL

El señor Iwaszuk, manifiesta: Que solicita del 
señor Escribano, requiera al empleado señor 
Galvez exprese^uien es-e l representante legal 
d© la administración, dijo que Cree que e« ei

baño Ricardo Usandivaras) con la condición de . Doctor jo rg e , Patfagi quien viva en ’a  Ciudad! 
que para dar validez a sus acto-s deberá obrar • d,e Salta - qu0 no está presente. — Solicita
inexcusablemente, según se dijo, con la fi:n).a ej señor Iwakzuk, dejar constancia da ello ante 
de uno cualquiera de los socios. Que solicita ¡ suscrito y  los testigos qu® suscriben este di, 
del señor Escribano, notifique la revocatoria al ! tigencia. — En este estado el suscrito escriba- 
señor Seeger, personalmente. — En cumplin.áen. rio procede a notificar al señor -Pedro Rodolio 
to de lo requerido y encontrándose °n escrito ¡ Pizarro, -presente en ©ste acto la designación 
rio de la Sociedad Es — In — Sa S. R. L. en d© Administrador Gerente <de. Es.—In—Sa R. L., 
el domicilio indicado, pudo constatar, lo que, de- hecha por el señor Iwaszuk en‘ esta diligencia, 
jo certificado, qus* no hubo reunión alguna de Eí señor Pizarra se dá por notificado acepta 
los socios, concurriendo únicamente señor y en prueba de ello suscribirá esta diligencia.

fs.
704(708 Tomo XXXII del Reg. de Mandatos. 

ÍULJAN ZAPANA — Ene. Inter, del Reg. 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO LE LA 

PROVINCIA DE SALTA. — Se ANOTO EL ORIG, 
TFSTlMOly lO DE ESTA ESCRITURA AL FOLIO 
2! ASIENTO N° 20 DEL LIBRO N<? 4 DE REG. 
DE PODFRIS CON FECHA Salta, Julia 3 de 1953.

FRANCISCO LIRA

Encargado 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO

CARLOS ENRIQUE ÍFIGUEROA 
Secretario — Juzgado Civil

e) 6 al 13|7¡¿3.

a sa m b l e a s

NO 9532 —  CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
ORDINARIA

En virtud • de lo presCiipto en el Titulo IX— 
Artículo 33 del Estatuto del Rad¡o Club de Sal 
ta, se cita para el día 23 d© corriente a  Asam 
bl-ea Ordinaria para considerar el siguiente*

ORDEN DEL DIA

1) Lectura del acta de la Asamblea anterior.
2) Aprobación de las inversiones realizadas po 

na la instalación del equipo radio©: éctrico.
3) Lectura de la Memoria y Balance de Teso., 

rería.
4) Renovación parcial de la Comisión Direcü'

va en los siguientes ¿argos:

3 vocales titulares ¡ .

3 vocales! suplenteís 

Salta, Julio 8 de 1953 |

EDUARDO RODRIGUEZ 
Secretario

JUAN R. SARAVIA 
Presidenta

T w t S Q  D E  S

i

CR ETA R IA DE L A
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
[^SECRETARIA DE INFORMACIONES 
¡SECCION GENERAL BE PRENSA 

I ’ '-Di. i'¡umerosos ios ancianos que se bene-
* jfician con el funcionamiento de l°s hogares 
Hque a sllog destina la DIRECCION GENE: 
( BAL. DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seere. 
lita ría de Trabajo y Previsión,

S^cre.caría do Trabajo y Previsión 
E)ireCC>ón G?al. de Asistencia Social 

A LOS SUSCHIPTOPJES

, salvar en tiempo oportuno Cualquier »rr®r 
1 in  que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

So reCusráa que las suscripciones al BO- 
IETIN OFICIAL, deberán ser renovadas er¡ 
el mes su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ssr controlada por los interesados a fi.l>

I De acuerdo al Decreto
193 obligatorio la publi 
; létin de Jo--, balances 
ficharán da la bonifica 
e’. Decreto N° 11.192 
1949.

N° 3849 del 11/7/44 
CaCión en este Bs  ̂
trimestrales los que 
;ión establecida poi 
del 18 de Abrí) dajp 

EL DIRECTOR
s s s m s m a -

jWiL Qr&f. C Irc&l Pe»itenfli«na—


